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 2022-I01-040210 

Lima, 28 de abril de 2025  
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 00510-2025-OEFA/DFAI  
 
EXPEDIENTE N°  : 1380-2022-OEFA/DFAI/PAS 

ADMINISTRADO : CERAMICOS SAN JUAN S.A.C.1 

UNIDAD FISCALIZABLE : PLANTA CARABAYLLO 

UBICACIÓN : DISTRITO DE CARABAYLLO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA 

SECTOR : INDUSTRIA 

RUBRO : FABRICACIÓN DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN DE ARCILLA 

MATERIAS : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MULTA 
MEDIDA CORRECTIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 00358-2024-OEFA/DFAI-SFAP del 4 de 
noviembre de 2024, el Informe N° 00763-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 24 de abril de 
2025 y demás actuados en el Expediente N° 1380-2022-OEFA/DFAI/PAS; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Del 16 al 17 de agosto de 2022, la Dirección de Supervisión Ambiental en 

Actividades Productivas (en adelante, Autoridad Supervisora), realizó una 
acción de supervisión de tipo regular in situ (en adelante, Supervisión Regular 
2022) a la unidad fiscalizable denominada Planta Carabayllo2, operada por 
CERAMICOS SAN JUAN S.A.C. (en adelante, administrado)3. Los hechos 
detectados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión  0247-2022-DSAP-
CIND del 16 al 17 de agosto de 2022 (en adelante, Acta de Supervisión)4. 

 
2. A través del Informe Final de Supervisión N° 00425-2023-OEFA/DSAP-CIND de 

fecha 28 de octubre de 2022 (en adelante, Informe de Supervisión)5, la Autoridad 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20522966844. 
 
2  La Planta Carabayllo está ubicada en Mz. N, Lote 5 de la Asociación Pecuaria Valle Sagrado – Lomas de 

Carabayllo, distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima. 
 
3  De la revisión de la página web https://saludtrabajo.minsa.gob.pe/, se verificó que el administrado presentó su 

Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19, el cual fue aprobado el 19 de mayo de 2020, por lo 
que se encontraría realizando actividades a partir de esa fecha, conforme se observa en la siguiente imagen: 

  

 
 
4  Contenido en el Expediente de Supervisión N° 0247-2022-DSAP-CIND (en adelante, Expediente de 

Supervisión). 
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Supervisora analizó los hallazgos detectados durante la Supervisión Regular 2022 
y concluyó que el administrado habría incurrido en presuntas infracciones a la 
normativa ambiental. 

 
3. A través de la Resolución Subdirectoral N° 00237-2024-OEFA/DFAI-SFAP de 

fecha 10 de junio de 2024, notificada al administrado a través de su casilla 
electrónica el 27 de agosto de 20246 (en adelante, Resolución Subdirectoral) la 
Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos de OEFA (en adelante, Autoridad 
Instructora o SFAP) inició el presente procedimiento administrativo sancionador 
(en adelante, PAS) como uno ordinario, en el marco del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS), contra el 
administrado, imputándole a título de cargo las infracciones contenidas en la Tabla 
Nº 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
4. Mediante Resolución Subdirectoral N° 00276-2024-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 

12 de julio de 2024, notificada al administrado el 27 de agosto del 20247 (en 
adelante, Resolución Subdirectoral de Enmienda), la Autoridad Instructora 
enmendó de oficio la presunta infracción N° 6 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 

 
5. La Resolución Subdirectoral y la Resolución Subdirectoral de Enmienda fueron 

notificadas al administrado, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del 
artículo 20° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS8 
(en adelante, TUO de la LPAG), concordado con lo dispuesto en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM9

 y conforme al Reglamento del Sistema de 

 
5  Contenido en el registro Nº 2022-I01-040210 del Sistema de Gestión Electrónica de Documentos del OEFA  

(en adelante, SIGED). 
 
6  Notificada en la casilla electrónica del administrado conforme con el numeral 20.4 del artículo 20° del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 
Supremo N° 002-2020-MINAM y conforme al Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 
00010-2020-OEFA/CD. 

 
7  Notificada en la casilla electrónica del administrado conforme el acuse de recibo con fecha 27-08-2024 a horas 

12:30:09 pm, con Código de Operación 288926, y Código de Despacho SIGED 388091. 
 
8  TUO de la LPAG 

Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla 
electrónica gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en 
el marco de cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del 
administrado. Mediante decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía 
casilla electrónica. En ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la entidad la deposite 
en el buzón electrónico asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, 
conforme a lo previsto en el numeral 2 del artículo 25. (…). 

 
9  Decreto Supremo que aprueba la obligatoriedad de la notificación Vía Casilla Electrónica de los actos 

administrativos y actuaciones administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental-OEFA y crea el Sistema de Casillas Electrónicas del OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 002-2020-MINAM 
Artículo 1.- Aprobación de la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica 
Dispo8ner la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de aquellos actos administrativos y 
actuaciones administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en el 
ejercicio de sus facultades 
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Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA, aprobado mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 00010-2020-
OEFA/CD10. No obstante, a pesar de haber sido debidamente notificado con la 
imputación de cargos, el administrado no presentó descargos a la Resolución 
Subdirectoral. 

 
6. El 18 de noviembre de 2024, mediante Carta N° 01434-2024-OEFA/DFAI, la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos notificó al administrado el 
Informe Final de Instrucción Nº 00358-2024-OEFA/DFAI-SFAP del 4 de noviembre 
de 2024 (en adelante, Informe Final de Instrucción), mediante depósito en la 
respectiva casilla electrónica11. 

 
7. De la revisión del SIGED del OEFA hasta el momento de la emisión de la presente 

Resolución, se advierte que el administrado no ha presentado sus descargos al 
Informe Final de Instrucción, pese a haber sido válidamente notificado. 

 
8. Mediante el Informe N° 00763-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 24 de abril de 2025 

(en adelante, Informe de Cálculo de Multa), la Subdirección de Sanción y 
Gestión de Incentivos (en adelante, SSAG) remitió a esta Dirección el cálculo de 
multa para el presente PAS. 

 
II. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
II.1  Hecho imputado N° 1: El administrado incumplió el compromiso establecido 

en su Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que no acreditó evaluar y 
realizar el encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima. 

 
a) Marco normativo 
 
9. De acuerdo con el numeral 24.1 del artículo 24º de la Ley N° 28611, Ley General 

del Ambiente (en adelante, LGA)12, toda actividad humana que implique 
actividades susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo 
está sujeta legalmente al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
(en adelante, SEIA). 

 

 
10  Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-2020-OEFA/CD, que aprueban el Reglamento del Sistema de 

Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
Artículo 4.- Obligatoriedad 
4.1. Conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM, el uso de la casilla electrónica es 
obligatorio para la notificación de actos administrativos y actuaciones emitidas en el trámite de los procedimientos 
administrativos y la actividad administrativa del OEFA.  

 4.2. Los/as administrados/as bajo la competencia del OEFA están obligados/as a consultar periódicamente su 
casilla electrónica a efectos de tomar conocimiento de las notificaciones que les remita el OEFA 

 
11  Conforme consta el acuse de recibo de la notificación electrónica con código de operación 312710 y código 

despacho siged 422145, fecha de recibido 18-11-2024 a las 10:05:36 am. 
 
12  LGA 

Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 
políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, 
está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los componentes del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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10. Ahora bien, el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, Ley del SEIA)13 indica 
que la autoridad competente será la responsable de efectuar el seguimiento, 
supervisión y control de la evaluación de impacto ambiental; y, para tal fin, cuando 
corresponda, aplicará las sanciones administrativas a los infractores. 

 
11. De forma complementaria, el artículo 29° del Decreto Supremo  

N° 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley del SEIA (en adelante, 
Reglamento de la Ley del SEIA)14, prescribe que todas las medidas, 
compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la certificación ambiental. 

 
12. Adicionalmente, el literal b) del artículo 13° del Decreto Supremo  

N° 017-2015-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de Gestión Ambiental para 
la Industria Manufacturera y Comercio Interno (en adelante, RGAIMCI)15 establece 
como obligación de los titulares de la industria manufacturera, cumplir las 
obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados por la 
autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en 
los plazos y términos establecidos. 

 
13. Cabe indicar que, de conformidad con el artículo 5º de la Resolución de Consejo 

Directivo N° 006-2018-OEFA/CD, tipifican infracciones administrativas y 
establecen escala de sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión 
ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA (en adelante, RCD N° 006-2018-OEFA/CD)16, incumplir lo 

 
13  Ley del SEIA 

Artículo 15.- Seguimiento y control 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control 
de la evaluación de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores. 

 
14  Reglamento de la Ley del SEIA 

Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente 
del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales 
deberán ser incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. 

 
15  RGAIMCI 

Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: (…) 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de 
gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, 
en los plazos y términos establecidos. 

 
16  RCD N° 006-2018-OEFA/CD 

Artículo 5.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental 
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta 
quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias. 

 
Anexo: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental 

SUPUESTO DE HECHO DEL 
TIPO INFRACTOR 

BASE LEGAL 
REFERENCIAL 

CALIFICACIÓN 
DE LA 
GRAVEDAD DE 
LA 
INFRACCIÓN 

SANCIÓN 
NO 
MONETARIA 

SANCIÓN 
MONETARIA 

INFRACCIÓN 

3 DESARROLLAR PROYECTOS O ACTIVIDADES INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 
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establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la autoridad 
competente, constituye una infracción muy grave y es sancionada con una multa 
de hasta quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias (en adelante, UIT). 

 
b) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental 
 
14. La Planta Carabayllo cuenta con un Diagnóstico Ambiental Preliminar (en 

adelante, DAP), aprobado mediante Oficio N° 9227-2011-PRODUCE/DVMYPE-
I/DGI-DAAI de fecha 29 de diciembre de 2011 (en adelante, Oficio de Aprobación 
del DAP), sustentado bajo los Informes N° 2321-2010-PRODUCE/DVMYPE-
I/DGI-DAAI y N° 2290 y 3293-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI de fechas 
15 de octubre de 2010, 19 de agosto de 2011 y 29 de diciembre de 2011, 
respectivamente (en adelante Informes de aprobación del DAP); en el cual de 
acuerdo al Anexo A “Cronograma de Implementación de Alternativas de Solución 
del DAP”, el administrado asumió el compromiso ambiental de “Evaluar y realizar 
el encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima”, conforme se 
evidencia a continuación: 
 

 
Fuente: Extracto del Anexo A del Oficio N° 09227-2011-PRODUCE/DVI/DG-IDAAI 

 
15. De lo señalado, se evidencia que el referido compromiso corresponde a una 

medida específica relacionada con el control de la generación de material 
particulado que debió realizarse entre el 1 de enero al 30 de junio del 2012. 

 
16. Asimismo, respecto al mezclado de la materia prima con agua, el DAP de la Planta 

Carabayllo señala en el ítem 5.1 que, el mezclado de materia prima se inicia 
alimentando la tolva con arcilla hacia la mezcladora, donde es homogenizada y 
mezclada con agua a chorros, para luego ser conducida a la amasadora, tal como 
se aprecia a continuación: 
 

 
Fuente: Página 14 del Instrumento de Gestión Ambiental (DAP) 

 

3.1 

Incumplir lo establecido 
en el Instrumento de 
Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Artículos 13 y 29 del 
Reglamento de la 
Ley del SEIA. 

MUY GRAVE - 
HASTA 15 
000 UIT 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 
 

Página 6 de 46 
 

 

17. De todo lo expuesto, se verifica que el administrado tiene el compromiso ambiental 
de evaluar y realizar el encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima. 

 
c) Análisis del hecho imputado N° 1: 
 
18. De acuerdo con el Acta de supervisión17 y el Informe de Supervisión18, durante la 

Supervisión Regular 2022, el equipo supervisor del OEFA evidenció que en el 
segundo nivel de la Planta N° 1, se encuentra ubicada el área de almacenamiento 
de materia prima (tierra de chacra y caolín), contando con un aproximado de 1200 
m2, siendo dichos materiales almacenados a la intemperie. 

 
19. Asimismo, la Autoridad Supervisora verificó que contaba con 02 tolvas de 

alimentación (de tierra y arcilla), molinos de bolas (primario y secundario) y molino 
de finos, para luego pasar al proceso de extrusión, siendo conectados a través de 
fajas transportadoras. En ese sentido, verificaron que la zona de mezclado de 
materia prima que involucra las tolvas y fajas transportadoras que conducen la 
materia prima hacia la mezcladora, no se encontraba encapsulada. Cabe indicar 
que la Planta N° 1 se encontraba paralizada, de acuerdo a lo indicado por el 
administrado, desde hace aproximadamente un año por baja demanda en el 
mercado. 

 
20. Lo descrito precedentemente, consta en los registros fotográficos: IMG_5124 e 

IMG_5127, IMG_5126, TimePhoto:20220816_111006 y 
TimePhoto_20220816_111023, así como en el registro fílmico 
TimeVideo_20220816_111249 que constan en el Expediente de Supervisión N° 
0247-2022-DSAP-CIND (en adelante, Expediente de Supervisión): 

 
 

 
 

 

 
 

Fotografía N° 1 (IMG_5124 e IMG_5127). 
Tolva de alimentación de caolín (arcilla), no 
cuenta con encapsulado. 

Fotografía N° 2 (IMG_5126). Tolva de 
alimentación tierra de chacra, no cuenta con 
encapsulado. 

 
17  Numerales 7 del ítem 2 “Hechos o funciones verificadas” del Acta de Supervisión. 
 
18  Numeral 7 del Informe de Supervisión. 
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Fotografía N° 3 y 4 (TimePhoto:20220816_111006 e TimePhoto_20220816_111023). Vista de 
fajas transportadoras que conducen la materia prima desde las tolvas hacia los molinos y luego a 
la mezcladora. Las fajas se encontraban descubiertas (no contaban con guardas). 

 
21. Al respecto, la Autoridad Supervisora solicitó al administrado presentar la 

evaluación que determinó que no era necesario el encapsulamiento de dicha área, 
donde se identificó que se realizaba la mezcla de las materias primas. Sin 
embargo, al cierre de la supervisión el administrado no acreditó contar con la 
evaluación correspondiente. 

 
22. Mediante escrito de descargo con registro N° 2022-E01-090304 del 19 de agosto 

del 2022, el administrado indicó respecto a su compromiso de encapsular el área 
de mezcla, que es un error contenido en el IGA, debido a que no es posible 
encapsular el área de tolvas dado que se realizan maniobras con el montacargas, 
adjuntando dos vistas fotográficas de la actividad de descarga de materia prima a 
las tolvas para acreditar lo señalado; sin embargo, no acredita en sus descargos 
que realizó la evaluación de encapsular la zona de mezclado de materia prima, 
donde se determine que resulta innecesaria dicha implementación. Asimismo, 
tampoco señala si comunicó a la autoridad certificadora sobre su decisión de no 
realizar el encapsulamiento. 

 
23. En tal sentido, corresponde señalar que, si bien el área de tolvas no podría ser 

encapsulada, el administrado debió haber evaluado que los sistemas de fajas 
transportadoras que también formaban parte de la zona de mezclado de materia 
prima, se encuentren adecuadamente hermetizados, condición que no fue 
observada durante la supervisión regular 2022.  

 
24. Asimismo, corresponde señalar que, a pesar de encontrarse la Planta de formado 

N° 1 paralizada, podría entrar en operación cuando el administrado lo estimara 
necesario, lo que generaría un incremento en las concentraciones de material 
particulado en el aire, dado que la zona de mezclado de materia prima no cuenta 
con encapsulamiento de sus componentes. 

 
25. Por lo expuesto, con la revisión y el análisis del hallazgo detectado durante la 

Supervisión Regular 2022 y los actuados en el Expediente de Supervisión, se 
concluye que existe evidencia suficiente de que el administrado incumplió lo 
establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) aprobado, toda vez que 
no acreditó evaluar y realizar el encapsulamiento de la zona de mezclado de 
materia prima. 
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26. Al respecto, es preciso reiterar que el administrado no presentó descargos en el 
presente PAS, a pesar de haber sido debidamente notificado con la imputación de 
cargos y el Informe Final de Instrucción. En ese sentido, se verifica que, en el 
marco del debido procedimiento, se garantizó el derecho del administrado de 
exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que desvirtúen o confirmen 
la imputación establecida en la Resolución Subdirectoral enmendada mediante la 
Resolución Subdirectoral de Enmienda. 

 
27. En virtud de lo antes lo expuesto, queda acreditado que el administrado incumplió 

lo establecido en su IGA aprobado, toda vez que, no acreditó evaluar y realizar el 
encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima. 

 
28. Dicha conducta configura el hecho imputado N° 1, contenido en la Tabla Nº 1 de 

la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado en el presente extremo del PAS. 

 
II.2 Hecho imputado N° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, en el segundo semestre 
2021, no realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de 
Aire, Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros 
Meteorológicos, conforme lo establecido en su DAP. 

 
Hecho imputado N° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 
Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, en el primer semestre 2022, 
no realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de Aire, 
Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros Meteorológicos, 
conforme lo establecido en su DAP.  

 
a) Marco normativo 
 
29. De acuerdo con el numeral 24.1 del artículo 24º de la LGA19, toda actividad 

humana que implique actividades susceptibles de causar impactos ambientales 
de carácter significativo está sujeta legalmente al SEIA. 

 
30. Ahora bien, el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley del SEIA20 indica que la 

autoridad competente será la responsable de efectuar el seguimiento, supervisión 
y control de la evaluación de impacto ambiental; y, para tal fin, cuando 
corresponda, aplicará las sanciones administrativas a los infractores. 

 
31. De forma complementaria, el artículo 29° del Reglamento de la Ley del SEIA21, 

prescribe que todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular 

 
19  LGA 

Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 
políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, 
está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los componentes del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
20  Ley del SEIA 

Artículo 15.- Seguimiento y control 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control 
de la evaluación de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores. 

 
21  Reglamento de la Ley del SEIA 
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deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la 
certificación ambiental. 

 
32. Adicionalmente, el literal b) del artículo 13° del RGAIMCI22 establece como 

obligación de los titulares de la industria manufacturera, cumplir las obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad 
competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos. Y el literal e) del mismo dispositivo normativo determina 
como obligación adicional que los monitoreos se deben efectuar de acuerdo con 
el artículo 15º del RGAIMCI y en los plazos establecidos en el instrumento de 
gestión ambiental aprobado23. 

 
33. Cabe indicar que, de conformidad con el artículo 5º de la RCD N° 006-2018-

OEFA/CD24, incumplir lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad competente, constituye una infracción muy grave y es 
sancionada con una multa de hasta quince mil (15 000) UIT. 

 
b) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental 
 

 
Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente 
del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales 
deberán ser incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. 

 
22  RGAIMCI 

Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: (…) 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de 
gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, 
en los plazos y términos establecidos. 

 
23  RGAIMCI 

Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: (…) 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de 
gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, 
en los plazos y términos establecidos. (...) 
e) Realizar el monitoreo de acuerdo al artículo 15 del presente Reglamento y en los plazos establecidos en el 
instrumento de gestión ambiental aprobado. 
 

24  RCD N° 006-2018-OEFA/CD 
Artículo 5.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental 
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta 
quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias. 

 
Anexo: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental 

SUPUESTO DE HECHO DEL 
TIPO INFRACTOR 

BASE LEGAL 
REFERENCIAL 

CALIFICACIÓN 
DE LA 
GRAVEDAD DE 
LA 
INFRACCIÓN 

SANCIÓN 
NO 
MONETARIA 

SANCIÓN 
MONETARIA 

INFRACCIÓN 

3 DESARROLLAR PROYECTOS O ACTIVIDADES INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

3.1 

Incumplir lo establecido 
en el Instrumento de 
Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Artículos 13 y 29 del 
Reglamento de la 
Ley del SEIA. 

MUY GRAVE - 
HASTA 15 
000 UIT 
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34. La Planta Carabayllo cuenta con un DAP, aprobado mediante Oficio de 
Aprobación de DAP, sustentado en los Informes de aprobación del DAP, en cuyo 
Anexo B “Programa de Monitoreo Ambiental” del Oficio de Aprobación del DAP, 
se estableció el compromiso de realizar monitoreos ambientales de los 
componentes Emisiones Atmosféricas, Parámetros Meteorológicos, Ruido 
Ocupacional, Ruido Ambiental y Calidad de Aire, con una frecuencia 
semestral, en los puntos y respecto de los parámetros siguientes, tal como se 
observa a continuación: 

 

 
Fuente: Anexo B del Oficio N° 9227-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI 

 

35. Asimismo, en el Anexo C del referido Oficio de aprobación del DAP, se estableció 
la frecuencia para la presentación de los informes de monitoreos ambientales, 
disponiendo que debía presentarlos en la primera semana de julio y en la primera 
semana de enero de cada año, conforme lo siguiente: 

 

Fuente: Anexo C del Oficio N° 09227-2011-PRODUCE/DVI/DG-IDAAI 

 
36. En ese sentido, se aprecia que el administrado tiene la obligación de realizar el 

monitoreo de (i) emisiones atmosféricas, (ii) parámetros meteorológicos, (iii) ruido 
ambiental y (iv) calidad de aire, entre otros, bajo los siguientes periodos: 

 
Diagnostico Ambiental 

Preliminar (DAP) 
Informe de Monitoreo Ambiental 

Fecha de 
aprobación 

Presentación 
del Informe 

Realización Presentación 
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29 de 

diciembre de 
2011 

Primera 
semana de 
julio 
 
Primera 
semana de 
enero 
 

Primer semestre de 
2021 

enero a junio de 2021 

Primera semana de julio 
de 2021 

Segundo semestre del 
2021 

julio a diciembre de 2021 

Primera semana de enero 
de 2022 

Primer semestre de 
2022 

enero a junio de 2022 

1era semana de julio de 
2022 

Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA 

 
c) Análisis de los hechos imputados N° 2 y N° 3  
 
37. De acuerdo con el Acta de supervisión25 y el Informe de Supervisión26, la Autoridad 

Supervisora, de la revisión del SIGED del OEFA, observó que el administrado no 
presentó los informes de monitoreo ambiental correspondientes al segundo 
semestre 2021 (julio-diciembre 2021) y al primer semestre 2022 (enero-junio 
2022). 

 
38. En mérito a lo expuesto, el equipo supervisor durante la supervisión regular 2022, 

le requirió al administrado acreditar que ha cumplido con realizar los monitoreos 
ambientales de calidad de aire, emisiones atmosféricas, y ruido ambiental 
conforme a lo establecido en el IGA aprobado, correspondiente al segundo 
semestre 2021 y primer semestre 2022. Sin embargo, el administrado manifestó 
que no había realizado los monitoreos ambientales para los periodos señalados. 

 
39. Adicionalmente a lo expuesto, de la revisión del descargo presentado con registro 

N° 2022-E01-090304 del 19 de agosto de 2022, no se advierte que el administrado 
se haya pronunciado respecto a los hechos imputados materia de análisis, por lo 
que los presuntos incumplimientos se mantienen. 

 
40. En mérito a lo expuesto, la Autoridad Supervisora recomendó el inicio de un PAS 

por la infracción referida a que el administrado incumplió lo establecido en su IGA, 
toda vez que no realizó el monitoreo de calidad de aire, emisiones atmosféricas y 
ruido ambiental de los periodos del segundo semestre 2021 y del primer semestre 
2022. 

 
41. No obstante lo indicado, mediante la Resolución Subdirectoral, la SFAP en uso de 

su facultad instructora, procedió a encauzar la recomendación de inicio de PAS 
realizada por la Autoridad Supervisora, agregando a las conductas infractoras la 
no realización del monitoreo del componente Parámetros Meteorológicos; por lo 
que se determinó imputar al administrado el incumplimiento de su IGA, por no 
realizar el monitoreo ambiental de los componentes calidad de aire, emisiones 
atmosféricas, ruido ambiental y parámetros meteorológicos en el periodo del 
segundo semestre 2021 (hecho imputado N° 2) y del primer semestre 2022 (hecho 
imputado N° 3). 

 
42. Por lo expuesto, con la revisión y el análisis del hallazgo detectado durante la 

Supervisión Regular 2022, los actuados en el Expediente de Supervisión y el 
Oficio de Aprobación del DAP, se concluye que existe evidencia suficiente de que 
el administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental, 

 
25  Numerales 8 al 12 del ítem 2 “Hechos o funciones verificadas” del Acta de Supervisión. 
 
26  Numerales 17 y 18 del Informe de Supervisión. 
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toda vez que en los periodos del segundo semestre 2021 (julio a diciembre del 
2021) y del primer semestre 2022 (enero a junio 2022), no realizó los monitoreos 
ambientales de i) Calidad de Aire; ii) Emisiones Atmosféricas, iii) Ruido ambiental 
y iv) Parámetros Meteorológicos, conforme lo establecido en su DAP. 

 
43. Al respecto, es preciso reiterar que el administrado no presentó descargos en el 

presente PAS, a pesar de haber sido debidamente notificado con la imputación de 
cargos y el Informe Final de Instrucción. En ese sentido, se verifica que, en el 
marco del debido procedimiento, se garantizó el derecho del administrado de 
exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que desvirtúen o confirmen 
la imputación establecida en la Resolución Subdirectoral enmendada mediante la 
Resolución Subdirectoral de Enmienda. 

 
44. En virtud de lo expuesto, así como de la revisión y el análisis del hallazgo 

detectado durante la Supervisión Regular 2022 y de los actuados en el 
Expediente, queda acreditado que el administrado incumplió lo establecido en su 
Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) aprobado, toda vez que, no realizó los 
monitoreos ambientales de i) Calidad de Aire; ii) Emisiones Atmosféricas, iii) Ruido 
ambiental y iv) Parámetros Meteorológicos, en los periodos del segundo semestre 
2021 (julio a diciembre 2021) y del primer semestre 2022 (enero a junio 2022), 
conforme lo establecido en su DAP. 

 
45. De todo lo expuesto, se evidencia que las precitadas conductas configuran los 

hechos imputado N° 2 y N° 3, contenidos en la Tabla Nº 1 de la Resolución 
Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad del 
administrado en dichos extremos del PAS. 

 
II.3 Hecho imputado N° 4: El administrado incumplió el compromiso establecido 

en su DAP; toda vez que, implementó cambios y modificaciones en la Planta 
Carabayllo, los cuales comprenden a la implementación de:  
i) 02 molinos primarios y secundarios,  
ii) 01 molino de finos (molinos de 40 HP) y  
iii) 01 silo (30HP); 
en la etapa de formado de ladrillos, de su nueva línea de producción de 
formado y cocción de ladrillos (Planta N° 2), los mismos que no se 
encuentran contemplados en su Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado.    

 
a) Marco normativo 
 
46. De acuerdo con el numeral 24.1 del artículo 24º de la LGA27, toda actividad 

humana que implique actividades susceptibles de causar impactos ambientales 
de carácter significativo está sujeta legalmente al SEIA. 

 

 
27  LGA 

Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 
políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, 
está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los componentes del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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47. Ahora bien, el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley del SEIA28 indica que la 
autoridad competente será la responsable de efectuar el seguimiento, supervisión 
y control de la evaluación de impacto ambiental; y, para tal fin, cuando 
corresponda, aplicará las sanciones administrativas a los infractores. 

 
48. De forma complementaria, el artículo 29° del Reglamento de la Ley del SEIA29, 

prescribe que todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular 
deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la 
certificación ambiental. 

 
49. Adicionalmente, el literal d) del artículo 13° del RGAIMCI establece como 

obligación de los titulares de la industria manufacturera comunicar a la autoridad 
competente los cambios o modificaciones en la titularidad del proyecto o actividad 
que cuenta con instrumento de gestión ambiental aprobado, o cuando se decida 
realizar modificaciones, ampliaciones u otros cambios a éstos, en concordancia 
con los artículos 12, 44, 48, 51 y 52 del referido Reglamento. 

 
50. Además, de acuerdo con el numeral 48.1 del artículo 48° del RGAIMCI30, cuando 

el titular de un proyecto de inversión en ejecución o una actividad en curso, que 
cuenta con un instrumento de gestión ambiental aprobado, decide modificar 
componentes auxiliares o hacer ampliaciones que tienen impacto ambiental no 
significativo o se pretendan hacer mejoras tecnológicas en las operaciones, no se 
requerirá un procedimiento de modificación de instrumento de gestión ambiental. 
el titular está obligado a hacer un Informe Técnico Sustentatorio justificando estar 
en dichos supuestos ante la autoridad competente antes de su implementación. 
La autoridad emitirá su conformidad en el plazo máximo de quince (15) días 
hábiles. De otro lado, según el numeral 48.2 del mismo artículo, en caso la 
actividad propuesta modifique la magnitud o duración de los impactos ambientales 
del proyecto o de las medidas de mitigación o recuperación aprobadas, el titular 
debe iniciar el procedimiento de modificación del instrumento de gestión ambiental 
aprobado cumpliendo con el artículo 46 del presente Reglamento; o seguir el 
procedimiento previsto en el artículo 33 del presente Reglamento. 

 

 
28  Ley del SEIA 

Artículo 15.- Seguimiento y control 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control 
de la evaluación de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores. 

 
29  Reglamento de la Ley del SEIA 

Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente 
del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales 
deberán ser incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. 

 
30  RGAIMCI 

Artículo 48.- Modificación del proyecto en ejecución o actividad en curso 
48.1 Cuando el titular de un proyecto de inversión en ejecución o de una actividad en curso, que cuenta con 
instrumento de gestión ambiental aprobado, decide modificar componentes auxiliares o hacer ampliaciones que 
tienen impacto ambiental no significativo o se pretendan hacer mejoras tecnológicas en las operaciones, no se 
requerirá un procedimiento de modificación del instrumento de gestión ambiental. El Titular está obligado a hacer 
un Informe Técnico Sustentatorio justificando estar en dichos supuestos ante la autoridad competente antes de 
su implementación. La autoridad emitirá su conformidad en el plazo máximo de quince (15) días hábiles. 
48.2 En caso la actividad propuesta modifique la magnitud o duración de los impactos ambientales del proyecto 
o de las medidas de mitigación o recuperación aprobadas, el titular debe iniciar el procedimiento de modificación 
del instrumento de gestión ambiental aprobado cumpliendo con el artículo 46 del presente Reglamento; o seguir 
el procedimiento previsto en el artículo 33 del presente Reglamento. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 
 

Página 14 de 46 
 

51. Cabe indicar que, de conformidad con el artículo 5º de la RCD N° 006-2018-
OEFA/CD31, incumplir lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad competente, constituye una infracción muy grave y es 
sancionada con una multa de hasta quince mil (15 000) UIT. 

 
52. Adicionalmente, tanto el artículo 7° de la norma citada previamente32 como la nota 

del “Anexo: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de 
sanciones relacionadas con los instrumentos de gestión ambiental” señalan que 
en el supuesto de que un administrado haya obtenido su instrumento de gestión 
ambiental para el inicio de sus operaciones o actividades, pero no cuente con 
instrumento de gestión ambiental complementario para la modificación, ampliación 
o terminación de sus operaciones o actividades, se tipifica como “Incumplir lo 
establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la autoridad 
competente”. 

 
b) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambienta  
 
53. La Planta Carabayllo del administrado cuenta con un DAP aprobado mediante el 

Oficio de aprobación del DAP y sustentado en los Informes de aprobación del 
DAP, en el cual se detalla que la planta cuenta con: una planta de mezclado, 
amasado y cortado de ladrillos, un horno de quemado de ladrillos y áreas 
administrativas, la cual tiene una capacidad de producción aproximada de 1540 
Ton/mes y una extensión de área total de 350 m2: 

 
“(…) 
I. INTRODUCCIÓN 

 
31  RCD N° 006-2018-OEFA/CD 

Artículo 5.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental 
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta 
quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias. 

 
Anexo: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental 

SUPUESTO DE HECHO DEL 
TIPO INFRACTOR 

BASE LEGAL 
REFERENCIAL 

CALIFICACIÓN 
DE LA 
GRAVEDAD DE 
LA 
INFRACCIÓN 

SANCIÓN 
NO 
MONETARIA 

SANCIÓN 
MONETARIA 

INFRACCIÓN 

3 DESARROLLAR PROYECTOS O ACTIVIDADES INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

3.1 

Incumplir lo establecido 
en el Instrumento de 
Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Artículos 13 y 29 del 
Reglamento de la 
Ley del SEIA. 

MUY GRAVE - 
HASTA 15 
000 UIT 

Nota: (…) 
* En el supuesto de que un administrado haya obtenido su Instrumento de Gestión Ambiental para el inicio de 
sus operaciones o actividades, pero no cuente con Instrumento de Gestión Ambiental complementario para 
la modificación, ampliación o terminación de sus operaciones o actividades, la imputación es por la comisión 
de la infracción tipificada como “Incumplir lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado 
por la autoridad competente”, conforme a lo previsto en la infracción prevista en el punto 3 (…). 

 
32  RCD N° 006-2018-OEFA/CD 

Artículo 7.- Criterios de aplicación 
7.1 En el supuesto de que un administrado haya obtenido su Instrumento de Gestión Ambiental para el inicio de 
sus operaciones o actividades, pero no cuente con Instrumento de Gestión Ambiental complementario para la 
modificación, ampliación o terminación de sus operaciones o actividades, la imputación es por la comisión de la 
infracción tipificada como “incumplir lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la 
autoridad competente”, conforme a lo previsto en el Artículo 5º de la presente Resolución (…). 
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Cerámicos San Juan S.A.C. cuenta con una planta de mezclado, 
amasado y cortado de ladrillos, un horno de quemado de 
ladrillos, canteras y un área administrativa con un área total de 
350 m2. 
IV. OBJETIVOS Y ALCANCEC DE LA PRODUCIÓN 
(…) 
La planta de Cerámicos San Juan S.A.C. tiene una capacidad 
productiva aproximada de 1540 Ton/mes. 
(…)” 

 
54. Así también, el DAP de la Planta Carabayllo señala que ésta cuenta con un (1) 

horno quemador, el cual considera 5 entradas o bóvedas, conforme lo siguiente: 
 

“5.1 Descripción de Operaciones  
(…) 
• Almacenamiento de ladrillos dentro del horno quemador 
Una vez los ladrillos ya secados al ambiente, son llevados por 
camiones hacia la zona donde se encuentra el horno quemador, 
donde son almacenados en las 5 entradas que tiene el horno. 
• Encendido del horno y cocción de los ladrillos” 

 

55. Asimismo, en el cuadro N° “5.9 Descripción de las maquinarias” del DAP se señala 
que la unidad fiscalizable cuenta con una (1) sola línea de producción 
(formado y cocción de ladrillos), indicándose que en la etapa de formado de 
ladrillos, cuenta con los siguientes equipos, (marca Mssouza): 01 prensa de 
ladrillos (extrusora), 01 amasadora (mezcladora), 01 laminadora, 01 tolva de tierra 
y 01 cortadora. Por otro lado, para la etapa de cocción, el DAP consigna que la 
Planta cuenta con 01 horno de cocción de ladrillos (horno túnel) con cinco (5) 
bóvedas33, tal como se aprecia a continuación: 
 

 

 
33  Página 15 del Instrumento de Gestión Ambiental 
 (...) 
 Encendido del horno y cocción de los ladrillos 
 Una vez ya lleno los 5 depósitos del horno, este es cubierto y sellado para luego ser encendido para la cocción 

de los ladrillos. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 
 

Página 16 de 46 
 

Fuente: Página 20 del del Instrumento de Gestión Ambiental 

 
56. En tal sentido, se verificará si el administrado realizó ampliaciones y 

modificaciones de los componentes señalados en el DAP de la Planta Carabayllo. 
 
c) Análisis del hecho imputado N° 4 
 
57. De acuerdo con el Acta de supervisión34 y el Informe de Supervisión35, durante la 

Supervisión Regular 2022, el equipo supervisor de OEFA identificó que la Planta 
Carabayllo contaba con dos (2) líneas de producción, cada línea realizando las 
etapas de formado y cocción de ladrillos, verificándose que la Planta denominada 
por el administrado como Planta N° 1 correspondía a la declarada o consignada 
en el DAP; mientas que la Planta N° 2 se identificó como una línea nueva, no 
contemplada en el DAP aprobado. Las ampliaciones y/o modificaciones se 
detallan a continuación:  

 
(i) La Planta N° 01 consta de 01 horno túnel cerrado de aproximadamente 1200 

m2 construido a base de material noble, contando con 06 bóvedas de cocción 
de ladrillos; por lo cual se advierte que se ha implementado una bóveda 
adicional36 a las declaradas en el DAP. 

 
(ii) La Planta N° 2, ubicada en el segundo nivel, consta de un área de formado y 

un área de cocción de ladrillos. El proceso de formado de ladrillos crudos se 
realiza empleando los siguientes equipos y maquinarias: 02 tolvas (30 HP), 02 
molinos primarios y secundarios, 01 molino de finos (molinos de 40 HP), 01 silo 
(30 HP), 01 máquina extrusora (40 HP), 01 batidora y cortadora (de 25 HP cada 
una) y 07 fajas transportadoras (de 5 HP). Respecto a la etapa de cocción de 
ladrillos, se identificó que contaba con un horno túnel cerrado de 
aproximadamente 1600 m2 construido a base de material noble, con 08 
bóvedas, 02 extractores conectados a 02 chimeneas, no contando con sistema 
de mitigación de gases (lavador de gases)37.  

 

  

 
34  Numeral 31 del ítem 2 “Hechos o funciones verificadas” del Acta de Supervisión. 
 
35  Numeral 64 del Informe de Supervisión. 
 
36  Registros fotográficos fotografías: TimePhoto_20220817_090804, TimePhoto_20220817_090836, 

TimeVideo_20220816_111249. 
 
37  Registros fotográficos fotografías: IMG_5078, IMG_5127, TimeVideo_20220816_115232, 

TimeVideo_20220817_092727 y TimeVideo_20220817_095315. 
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Extracto del TimeVideo_20220816_115232, 
donde se observa dos molinos con sus tolvas en la 
Planta N° 2. 

Extracto del TimeVideo_20220816_115232; 
se aprecia el molino de finos. 

 
Extracto del TimeVideo_20220817_095315: Se observa el silo de la Planta N° 02. 

 
58. Adicional a ello, la Autoridad Supervisora constató durante la supervisión regular 

2022 que, la Planta N° 1 se encontraba inoperativa, indicando el administrado que 
se encuentra en ese estado desde hace aproximadamente un año, debido a la 
baja demanda y que tiene proyectado realizar en enero de 2023 un mantenimiento 
general de dicha planta. Por otro lado, respecto a la Planta N° 2 advirtieron que el 
proceso de formado de ladrillos se encontraba operativo, en tanto se observó el 
proceso de cocción en 04 de las 08 bóvedas, por lo que se viene empleando solo 
una chimenea. 

 
59. Respecto al área industrial con la que cuenta el administrado, el DAP indicaba que 

se extiende sobre unos 350.00 m2, conforme a la licencia municipal (certificado N° 
2208) otorgada por la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural de la Municipalidad 
Distrital de Carabayllo del 01 de julio de 2008; sin embargo, durante la supervisión 
regular 2022, el equipo supervisor observó que ambas plantas (Planta N° 1 y N° 
2) abarcarían un área aproximada de 35,385.00 m2. 

 
60. Al respecto, es preciso indicar que, de la revisión del portal web de PRODUCE – 

listado de estudios ambientales aprobados por la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Industria38, se advierte que, a la fecha de emisión de la presente 
Resolución, no se registra un instrumento de gestión ambiental adicional aprobado 
por la Autoridad Certificadora para la Planta Carabayllo de titularidad del 
administrado. 

 

61. Por lo expuesto, la Autoridad Supervisora concluyó recomendar el inicio de un 
PAS por implementar adicional a lo establecido en su DAP aprobado: i) Una línea 
de producción (Planta N° 2) que incluye el formado y la cocción de ladrillos, y ii) El 
incremento de una (01) bóveda adicional en el horno de cocción de ladrillos de la 
Planta N° 1. 

 

 
38  https://www.gob.pe/institucion/produce/informes-publicaciones/394692-estudios-ambientales-aprobados-por-la-

direccion-general-de-asuntos-ambientales-de-industria 
 Consultado: 16 de abril de 2025 
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62. No obstante a lo señalado, la Autoridad Instructora en mérito a lo indicado en el 
numeral 4 de la Tabla N° 2 de la Resolución Subdirectoral39, dispuso que 
corresponde iniciar PAS contra el administrado solo respecto a la implementación 
de: i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 molino de finos (molinos de 40 HP) 
y  iii) 01 silo (30HP) en la etapa de formado de ladrillos, de la nueva línea de 
producción de formado y cocción de ladrillos (Planta N° 2); por no haberse 
imputado dichos componentes en otros PAS seguidos por OEFA contra el 
administrado. 

 
63. En virtud de lo expuesto, con la revisión y el análisis del hallazgo detectado 

durante la Supervisión Regular 2022 y los actuados en el Expediente de 
Supervisión, se determina que existe evidencia suficiente de que el administrado 
incumplió el compromiso establecido en su DAP, toda vez que implementó 
cambios y modificaciones en la Planta Carabayllo, los cuales comprenden a la 
implementación de: i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 molino de finos 
(molinos de 40 HP) y iii) 01 silo (30HP); en la etapa de formado de ladrillos, de su 
nueva línea de producción de formado y cocción de ladrillos (Planta N° 2), los 
mismos que no se encuentran contemplados en su Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado. 

 
64. Cabe reiterar que el administrado no presentó descargos al presente PAS, a pesar 

de haber sido debidamente notificado con la imputación de cargos y el Informe 
Final de Instrucción. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido 
procedimiento, se garantizó el derecho del administrado de exponer sus 
argumentos, ofrecer y producir pruebas que desvirtúen o confirmen la imputación 
establecida en la Resolución Subdirectoral rectificada mediante la Resolución 
Subdirectoral de Enmienda. 

 
65. En virtud de lo antes expuesto, queda acreditado que el administrado incumplió lo 

establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) aprobado, toda vez 
que, implementó cambios y modificaciones en la Planta Carabayllo, los cuales 
comprenden a la implementación de: i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 
molino de finos (molinos de 40 HP) y iii) 01 silo (30HP); en la etapa de formado de 
ladrillos, de su nueva línea de producción de formado y cocción de ladrillos (Planta 
N° 2), los mismos que no se encuentran contemplados en su DAP aprobado. 

 
66. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 4 de la Tabla N° 1 

de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa en el presente extremo del PAS. 

 
II.4 Hecho imputado N° 5: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el segundo semestre 
2021, no realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en 
su DAP. 

 
Hecho imputado N° 6: El administrado incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el primer semestre 

 
39  En el cual se determina que no corresponde iniciar PAS respecto a la implementación de (i) una línea de 

producción de formado y cocción de ladrillos (Planta N° 2), respecto a los equipos: 02 tolvas (30 HP), 01 máquina 
extrusora (40 HP), 01 batidora y cortadora (de 25 HP cada una) y 07 fajas transportadoras (de 5 HP), así como 
del horno túnel cerrado de aproximadamente 1600 m2 construido a base de material noble, con 08 bóvedas, 02 
extractores conectados a 02 chimeneas; y de (ii) una (01) bóveda de cocción de ladrillos crudos en el horno de 
la planta N° 1, por aplicación del supuesto de non bis in ídem. 
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202240, no realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en 
su DAP. 

  
a) Marco normativo 
 
67. De acuerdo con el numeral 24.1 del artículo 24º de la LGA41, toda actividad 

humana que implique actividades susceptibles de causar impactos ambientales 
de carácter significativo está sujeta legalmente al SEIA. 

 
68. Ahora bien, el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley del SEIA42 indica que la 

autoridad competente será la responsable de efectuar el seguimiento, supervisión 
y control de la evaluación de impacto ambiental; y, para tal fin, cuando 
corresponda, aplicará las sanciones administrativas a los infractores. 

 
69. De forma complementaria, el artículo 29° del Reglamento de la Ley del SEIA43, 

prescribe que todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular 
deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio ambiental sujeto a la 
certificación ambiental. 

 
70. Adicionalmente, el literal b) del artículo 13° del RGAIMCI44 establece como 

obligación de los titulares de la industria manufacturera, cumplir las obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad 
competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos. 

 
71. Cabe indicar que, de conformidad con el artículo 5º de la RCD N° 006-2018-

OEFA/CD45, incumplir lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental 

 
40  Mediante la Resolución Subdirectoral N° 00276-2024-OEFA/DFAI-SFAP de fecha 12 de julio del 2024, se 

enmendó de oficio el numeral 6 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 0237-2024-OEFA/DFAI-SFAP, 
en el extremo referido a la precisión del periodo semestral imputado. 

 
41  LGA 

Artículo 24.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las 
políticas, planes y programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, 
está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su reglamento desarrollan los componentes del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
42  Ley del SEIA 

Artículo 15.- Seguimiento y control 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control 
de la evaluación de impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores. 

 
43  Reglamento de la Ley del SEIA 

Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente 
del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la 
fiscalización todas las demás obligaciones que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales 
deberán ser incorporadas en los planes indicados en la siguiente actualización del estudio ambiental. 

 
44  RGAIMCI 

Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: (…) 
b) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones derivadas de los instrumentos de 
gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, 
en los plazos y términos establecidos. 

 
45  RCD N° 006-2018-OEFA/CD 

Artículo 5.- Infracción administrativa relacionada al incumplimiento del Instrumento de Gestión Ambiental 
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aprobado por la autoridad competente, constituye una infracción muy grave y es 
sancionada con una multa de hasta quince mil (15 000) Unidades Impositivas 
Tributarias (en adelante, UIT). 

 
b) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambienta  
 
72. La Planta Carabayllo cuenta con un DAP aprobado mediante Oficio de Aprobación 

del DAP y sustentado en los Informes de aprobación del DAP, en cuyo Anexo A: 
“Cronograma de Implementación de las Alternativas de Solución del DAP”, se 
establece entre otros, el compromiso ambiental de “realizar la capacitación del 
personal” con una frecuencia semestral conforme lo siguiente: 

 

 
Fuente: Anexo A del Oficio N° 9227-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI 

 
73. A mayor abundamiento, en el acápite 2. “Del Levantamiento de Observaciones del 

DAP” del Informe N° 02290-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI de fecha 19 
de agosto del 2011, se evidencia la Observación N° 2 referida a la solicitud del 
ente certificador de incluir la capacitación del personal en temas de seguridad 

 
Constituye infracción administrativa calificada como muy grave el incumplir lo establecido en el Instrumento de 
Gestión Ambiental aprobado por la autoridad competente. Esta conducta es sancionada con una multa de hasta 
quince mil (15 000) Unidades Impositivas Tributarias. 

 
Anexo: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con 
los instrumentos de gestión ambiental 

SUPUESTO DE HECHO DEL 
TIPO INFRACTOR 

BASE LEGAL 
REFERENCIAL 

CALIFICACIÓN 
DE LA 
GRAVEDAD DE 
LA 
INFRACCIÓN 

SANCIÓN 
NO 
MONETARIA 

SANCIÓN 
MONETARIA 

INFRACCIÓN 

3 DESARROLLAR PROYECTOS O ACTIVIDADES INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

3.1 

Incumplir lo establecido 
en el Instrumento de 
Gestión Ambiental 
aprobado por la autoridad 
competente. 

Artículos 13 y 29 del 
Reglamento de la 
Ley del SEIA. 

MUY GRAVE - 
HASTA 15 
000 UIT 
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industrial entre otros, en el cronograma de implementación de las alternativas de 
mitigación e inversiones, siendo absuelta esta observación con la inclusión de la 
alternativa de solución: “Programas de Capacitación” y “Charlas de capacitación” 
conforme lo siguiente: 
 

 
Fuente: Extracto del acápite 2. “Del Levantamiento de Observaciones del DAP” del Informe N° 
02290-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI 

 

74. Adicionalmente, en el Anexo C del Oficio de aprobación del DAP, se estableció la 
frecuencia de presentación de los informes de cumplimiento del cronograma de 
implementación para las alternativas de solución del DAP e informes de monitoreo 
ambiental, conforme se aprecia a continuación: 

 

 
Fuente: Anexo C del Oficio N° 09227-2011-PRODUCE/DVI/DG-IDAAI 

 

75. En ese sentido, se aprecia que el administrado tiene la obligación de realizar la 
capacitación del personal en materia ambiental tanto en el primer semestre (enero 
a junio) como en el segundo semestre (julio a diciembre) de cada año, debiendo 
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presentar sus Informes de Avance la primera semana de julio y la primera semana 
de enero de cada año, respectivamente. 

 
c) Análisis de los hechos imputados N° 5 y 6 
 
76. De acuerdo con el Acta de supervisión46 y el Informe de Supervisión47, durante la 

supervisión regular 2022, la Autoridad Supervisora solicitó al administrado la 
documentación que sustente que cuenta con personal capacitado propio o 
subcontratado en los aspectos ambientales asociados a su actividad. Al respecto 
el administrado manifestó que no había realizado las capacitaciones del personal 
en temas ambientales durante los periodos del segundo semestre 2021 y del 
primer semestre 2022. 

 
77. De la revisión del descargo presentado con Registro N° 2022-E01-090304 de 

fecha 19 de agosto de 2022, se advierte que el administrado no se pronunció 
respecto de los hechos imputados materia de análisis. 

 
78. En virtud a lo expuesto, la Autoridad Supervisora concluyó que corresponde el 

inicio de un PAS contra el administrado por no acreditar contar con personal 
capacitado en aspectos, normas, procedimientos e impactos ambientales 
asociados a su actividad, incumpliendo lo dispuesto en el literal j) del artículo 13° 
del RGAIMCI. 

 
79. No obstante a lo expuesto, la SFAP en uso de su facultad instructora, mediante la 

Resolución Subdirectoral procedió a encauzar las conductas infractoras materia 
de análisis, determinando que éstas corresponden a incumplimientos de 
compromisos establecidos en su Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que 
la obligación de realizar las capacitaciones del personal por periodos semestrales 
corresponde a un compromiso ambiental establecido en el Anexo A “Cronograma 
de Implementación de las Alternativas de Solución del DAP” del Oficio de 
Aprobación del DAP, por lo que la norma sustantiva incumplida corresponde al 
artículo 29º del Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental, debiendo imputarse la infracción por “incumplir 
lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la autoridad 
competente”  tipificada en el artículo 5º de la Resolución de Consejo Directivo N° 
006-2018-OEFA/CD. 

 
80. Cabe señalar que, el registro de capacitaciones es un documento que tiene el 

propósito de evidenciar las capacitaciones y/o entrenamiento que ha recibido el 
personal de la Planta Carabayllo, a efectos de fomentar conciencia en temas 
ambientales (generación, minimización y manejo de los residuos sólidos, aspecto 
ambiental de ruido, entre otros) relacionadas a su industria 

 
81. En virtud de lo expuesto, con la revisión y el análisis del hallazgo detectado 

durante la Supervisión Regular 2022 y los actuados en el Expediente de 
Supervisión, se determina que existe evidencia suficiente de que el administrado 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental aprobado, toda 
vez que no acreditó haber realizado la capacitación del personal en los periodos 

 
46  Numeral 32 del ítem 2 “Hechos o funciones verificadas” del Acta de Supervisión. 
 
47  Numeral 74 del Informe de Supervisión. 
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del segundo semestre 2021 (hecho imputado N° 5) y primer semestre 2022 (hecho 
imputado N° 6), conforme lo señalado en su DAP. 

 
82. Cabe reiterar que el administrado no presentó descargos al presente PAS, a pesar 

de haber sido debidamente notificado con la imputación de cargos y el Informe 
Final de Instrucción. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido 
procedimiento, se garantizó el derecho del administrado de exponer sus 
argumentos, ofrecer y producir pruebas que desvirtúen o confirmen la imputación 
establecida en la Resolución Subdirectoral rectificada mediante la Resolución 
Subdirectoral de Enmienda. 

 
83. En virtud de lo antes expuesto, queda acreditado que el administrado incumplió lo 

establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) aprobado, toda vez 
que, que no acreditó haber realizado la capacitación del personal en los periodos 
del segundo semestre 2021 y primer semestre 2022, conforme lo señalado en su 
DAP. 

 
84. Dichas conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 5 y 6  

de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral rectificada por la Resolución 
Subdirectoral de Enmienda; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa en dichos extremos del PAS. 

 
II.5 Hecho imputado N° 7: El administrado no ha cumplido con presentar 

información solicitada por la Autoridad Supervisora del OEFA mediante el 
Acta de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022. 

 
a) Obligación Ambiental Fiscalizable 
 
85. El numeral 180.1 del artículo 180° del TUO de la LPAG, regula la facultad que 

tiene la administración de exigir a los administrados la comunicación de 
informaciones, la presentación de documentos o bienes, el sometimiento a 
inspecciones de sus bienes, así como su colaboración para la práctica de otros 
medios de prueba. Para el efecto se cursa el requerimiento mencionando la fecha, 
plazo, forma y condiciones para su cumplimiento48. 

 
86. Por su parte, el artículo 15° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA), norma que 
el OEFA, directamente o a través de terceros, puede ejecutar las acciones 
necesarias para el desarrollo de sus funciones de fiscalización, para lo cual 
contará, entre otras, con las facultades de practicar cualquier diligencia de 
investigación, examen o prueba que considere necesario para comprobar que las 
disposiciones legales se observan correctamente y, en particular, requerir 
información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier 
asunto relativo a la aplicación de las disposiciones legales49. 

 
48  TUO de la LPAG 

Artículo 180.- Solicitud de pruebas a los administrados  
180.1 La autoridad puede exigir a los administrados la comunicación de informaciones, la presentación de 
documentos o bienes, el sometimiento a inspecciones de sus bienes, así como su colaboración para la práctica 
de otros medios de prueba. Para el efecto se cursa el requerimiento mencionando la fecha, plazo, forma y 
condiciones para su cumplimiento (…) 

 
49  Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Ley Nº 29325 

Artículo 15.- Facultades de Fiscalización 
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87. En concordancia con la citada ley, los literales a)  y d) del artículo 6° del 

Reglamento de Supervisión del OEFA aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 006-2019-OEFA/CD (en adelante Reglamento de Supervisión) 
establecen que el supervisor del OEFA tiene entre sus facultades la de i) requerir 
a los administrados la presentación de documentos, incluyendo libros contables, 
facturas, recibos, comprobantes de pago, registros magnéticos/electrónicos 
vinculados al cumplimiento de las obligaciones fiscalizables del administrado y, en 
general, toda la información necesaria para el cumplimiento de las labores de 
supervisión, la que debe ser remitida en el plazo y forma que establezca el 
supervisor, y ii) requerir copia de los archivos físicos y electrónicos, y de cualquier 
otro documento que resulte necesario para los fines de la acción de supervisión, 
respectivamente.50 

 
88. Asimismo, el Reglamento de Supervisión del OEFA, en su artículo 9°, establece 

que los administrados, en el ámbito de competencia del OEFA, deben mantener 
en custodia toda la información vinculada al cumplimiento de sus obligaciones 
fiscalizables por un plazo de cinco (5) años contado a partir de su emisión, salvo 
que la conserve por un período mayor, debiendo entregarla al supervisor cuando 
este lo requiera51. 

 
89. En concordancia con los dispositivos normativos referidos, cabe indicar que la 

tipificación de la conducta materia de análisis como infracción administrativa se 
encuentra regulada en el literal b) del artículo 3° de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 042-2013-OEFA-CD, que tipifica las infracciones administrativas y 
establecen la escala de sanciones relacionadas con la eficacia de la fiscalización 
ambiental, aplicables a las actividades económicas que se encuentran bajo el 
ámbito de competencia del OEFA (en adelante, RCD N° 042-2013-OEFA/CD) y 

 
El OEFA, directamente o a través de terceros, puede ejecutar las acciones necesarias para el desarrollo de sus 
funciones de fiscalización, para lo cual contará con las siguientes facultades: (...) 
c. Proceder a practicar cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que considere necesario para 
comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente y, en particular, para: 
c.1 Requerir información al sujeto fiscalizado o al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la 
aplicación de las disposiciones legales. (...) 

 
50  Reglamento de Supervisión del OEFA 

Artículo 6.- Facultades del supervisor 
El supervisor tiene las siguientes facultades: 
a) Requerir a los administrados la presentación de documentos, incluyendo libros contables, facturas, recibos, 
comprobantes de pago, registros magnéticos/electrónicos vinculados al cumplimiento de las obligaciones 
fiscalizables del administrado y, en general, toda la información necesaria para el cumplimiento de las labores de 
supervisión, la que debe ser remitida en el plazo y forma que establezca el supervisor. 
(…) 
d) Requerir copias de los archivos físicos y electrónicos, así como de cualquier otro documento que resulte 
necesario para los fines de la acción de supervisión. 

 
51  Reglamento de Supervisión. 

Artículo 9.- Información para las acciones de supervisión 
El administrado debe mantener en custodia toda la información vinculada al cumplimiento de sus obligaciones 
fiscalizables por un plazo de cinco (5) años contado a partir de su emisión, salvo que la conserve por un período 
mayor, debiendo entregarla al supervisor cuando este lo requiera. 
La información que por disposición legal o que razonablemente deba mantener en las instalaciones y lugares 
sujetos a supervisión por el período antes señalado debe ser entregada al supervisor cuando este lo requiera. 
Excepcionalmente, en caso de no contar con la información requerida, la Autoridad de Supervisión le otorga un 
plazo para su remisión. 
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en el numeral 1.2 del Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de 
Sanciones Vinculadas con la Eficacia de la Fiscalización Ambiental52. 

 
b) Análisis del hecho imputado N° 7 
 
90. De conformidad con lo señalado en el Acta de Supervisión53 y el Informe de 

Supervisión54, durante el desarrollo de la supervisión de campo, la Autoridad 
Supervisora mediante Acta de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022, solicitó 
al administrado la presentación de documentación relacionada con el diseño y 
mantenimiento de componentes, tales como maquinarias y sistemas de 
tratamiento de emisiones atmosféricas, empleadas en el desarrollo de sus 
actividades de fabricación de ladrillos, otorgándole un plazo de tres (3) días hábiles 
para la presentación de la siguiente documentación: 

 
- Documento de sustento del mantenimiento anual de los equipos y 

maquinarias utilizadas en los procesos de producción (meses de junio y julio). 
- Diseño y características técnicas de las 03 chimeneas ubicadas en la Planta 

N° 1 y 2. 
- Diseño y características técnicas de los 02 lavadores de gases de la Planta 

N° 1 
 

 
Fuente: Acta de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022 

 

91. Mediante escrito de descargo presentado con Registro N° 2022-E01-090304 de 
fecha 19 de agosto de 2022, el administrado adjuntó los siguientes documentos: 
i) facturas de la compra de materia prima, ii) capturas de registro de información 
en el SIGERSOL, iii) inventario de materiales e insumos peligrosos, del periodo 
enero a julio de 2022 y iv) descargos referidos a la obligación N° 7, relacionada al 
encapsulamiento de la zona de mezclado. Sin embargo, no adjuntó información 

 
52  RCD Nº 042-2013-OEFA-CD, que aprueba el Cuadro de Tipificación de Infracciones y Escala de Sanciones 

Vinculadas con la Eficacia de la Fiscalización Ambiental 

Infracción Base normativa referencial 
Calificación de 
la gravedad de 
la infracción 

Sanción no 
monetaria 

Sanción 
monetaria 

1 Obligaciones referidas a la entrega de información a la entidad de fiscalización ambiental 

1.2 

No remitir a la 
Entidad de 
Fiscalización 
Ambiental la 
información o la 
documentación 
requerida, o 
remitirla fuera del 
plazo, forma o modo 
establecido. 

Artículos 18° y 19°, y Cuarta y 
Séptima Disposición 
Complementaria Final del 
Reglamento de Supervisión 
Directa, Artículos 3°, 4° y 5° del 
Reglamento Especial de 
Supervisión Directa, artículo 
169° de la Ley del 
Procedimiento Administrativo 
General, y artículo 15° de la 
Ley del SINEFA. 

Leve 
Amonestació
n 

Hasta 100 UIT 

 
53  Ítem 7 “Requerimiento de información” del Acta de Supervisión. 
 
54          Numeral 82 del Informe de Supervisión. 
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referida al requerimiento solicitado en el Acta de Supervisión; por lo que se 
evidencia que el administrado no cumplió con presentar dicha documentación. 

 

N° Información solicitada 
Presentó 

SI No 

1 
Documento de sustento del mantenimiento anual de los equipos y 
maquinarias utilizadas en los procesos de producción (meses de junio y julio) 

 X 

2 
Diseño y características técnicas de las 03 chimeneas ubicadas en la Planta 
N° 1 y 2 

 X 

3 
Diseño y características técnicas de los 02 lavadores de gases de la Planta 
N° 1 

 X 

Elaborado: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
 

92. De lo expuesto, se concluye que existe evidencia suficiente que el administrado 
no presentó la información solicitada por la Autoridad Supervisora del OEFA 
mediante el Acta de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022, toda vez que no 
presentó: (i) documento de sustento del mantenimiento anual de los equipos y 
maquinarias utilizadas en los procesos de producción (meses de junio y julio), (ii) 
diseño y características técnicas de las 03 chimeneas ubicadas en la Planta N° 1 
y 2 y (iii) diseño y características técnicas de los 02 lavadores de gases de la 
Planta N° 1: 

 
93. Al respecto, la no presentación oportuna de la información requerida por la 

Autoridad Supervisora no permite verificar -de forma documental- el cumplimiento 
de las obligaciones ambientales fiscalizables contenidas en la normativa 
ambiental, los instrumentos de gestión ambiental, las medidas administrativas 
emitidas por los órganos competentes del OEFA, y en otras fuentes de 
obligaciones ambientales referidas a las actividades productivas y, en 
consecuencia impide que el OEFA pueda ejercer de manera eficaz la fiscalización 
ambiental a través de una de sus funciones, la de supervisión. 

 
94. Considerando lo antes expuesto, ha quedado acreditado que el administrado no 

remitió la documentación requerida por la Autoridad Supervisora en el Acta de 
Supervisión. 

 
95. Cabe reiterar que el administrado no presentó descargos al presente PAS, a pesar 

de haber sido debidamente notificado con la imputación de cargos y el Informe 
Final de Instrucción. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido 
procedimiento, se garantizó el derecho del administrado de exponer sus 
argumentos, ofrecer y producir pruebas que desvirtúen o confirmen la imputación 
establecida en la Resolución Subdirectoral enmendada mediante Resolución 
Subdirectoral de Enmienda. 

 
96. En virtud de lo expuesto, con la revisión y el análisis del hallazgo detectado 

durante la Supervisión Regular 2022, queda acreditado que el administrado 
incumplió lo establecido en la normativa ambiental, toda vez que, no presentó la 
información solicitada por la Autoridad Supervisora del OEFA mediante el Acta de 
Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022. 

 
97. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 7 de la Tabla N° 1 

de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa en dicho extremo del PAS. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 
 

Página 27 de 46 
 

II.6 Hecho imputado N° 8: El administrado incumple lo establecido en la 
normativa ambiental; toda vez que, no realiza un adecuado manejo ambiental 
de las emisiones atmosféricas y material particulado generados en la Planta 
Carabayllo. 

 
a) Obligación ambiental fiscalizable 
 
98. Conforme a lo señalado en el artículo 74° de la de la LGA, todo titular de 

operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás 
impactos negativos que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos 
naturales, como consecuencia de sus actividades, lo que incluye los riesgos y 
daños ambientales que se generen por acción u omisión55. 

 
99. Asimismo, el administrado está obligado a realizar un adecuado manejo ambiental 

de las emisiones, efluentes, ruidos, vibraciones y residuos sólidos que se generen 
como resultado de los procesos y operaciones en la Planta industrial; y es 
responsable por cualquier daño al ambiente que sea causado como consecuencia 
del desarrollo de sus actividades, de acuerdo al artículo 12° del RGAIMCI56. 

 
100. Cabe indicar que, de acuerdo al artículo 3º de la Resolución de Consejo Directivo 

N° 004-2018-OEFA/CD, realizar un inadecuado manejo ambiental de las 
emisiones, efluentes, ruidos, vibraciones, residuos sólidos u otros que se generen 
como resultado de los procesos y operaciones en sus instalaciones, sin aplicar lo 
contemplado en la legislación ambiental, las obligaciones y los compromisos 
derivados de los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, constituye una 
infracción muy grave la cual es sancionada con una multa de hasta mil doscientos 
(1200) UIT57. 

 
55   LGA 

Artículo 74°.- De la responsabilidad general  
Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, descargas y demás impactos negativos 
que se generen sobre el ambiente, la salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. 
Esta responsabilidad incluye los riesgos y daños ambientales que se generen por acción u omisión. 
 

56  RGAIMCI 
Artículo 12.- Responsabilidad ambiental del titular 
12.1 El titular es responsable por el adecuado manejo ambiental de las emisiones, efluentes, ruidos, vibraciones 
y residuos sólidos que se generen como resultado de los procesos y operaciones en sus instalaciones; así como, 
por cualquier daño al ambiente que sea causado como consecuencia del desarrollo de sus actividades. (…). 
 

57  Tipifican infracciones administrativas y establecen escala de sanciones aplicable a los administrados del 
sector industria manufacturera y comercio interno bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobada 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 004-2018-OEFA-CD 
Artículo 3.- Infracción administrativa relativa al inadecuado manejo ambiental  
Constituye infracción administrativa realizar un inadecuado manejo ambiental de las emisiones, efluentes, ruidos, 
vibraciones, residuos sólidos u otros que se generen como resultado de los procesos y operaciones en sus 
instalaciones, sin aplicar lo contemplado en la legislación ambiental, las obligaciones y los compromisos 
derivadas de los Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados. Esta conducta es calificada como muy grave y 
se sanciona con una multa de hasta mil doscientas (1 200) Unidades Impositivas Tributarias (UIT).  
 

SUPUESTO DE HECHO DEL TIPO 
INFRACTOR BASE LEGAL 

REFERENCIAL 

CALIFICACIÓN 
DE LA 
GRAVEDAD DE 
LA INFRACCIÓN 

SANCIÓN NO 
MONETARIA 

SANCIÓN 
MONETARIA 

INFRACCIÓN 

1 INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES GENERALES REALACIONADAS AL ADECUADO MANEJO 
AMBIENTAL 

1.1 

Realizar un inadecuado 
manejo ambiental de las 
emisiones, efluentes, ruidos, 
vibraciones, residuos sólidos u 
otros que se generen como 

Numeral 12.1 del 
Artículo 12° y Literal 
b) del Artículo 13° 
del Reglamento de 
Gestión Ambiental 

MUY GRAVE - 
HASTA 1 
200 UIT 
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b) Análisis del hecho imputado N° 8  
 
● Respecto a las emisiones atmosféricas  
 
101. De acuerdo con el Acta de supervisión58 y el Informe de Supervisión59, el equipo 

supervisor de OEFA evidenció que, el área de cocción de ladrillo de la Planta N° 
2 cuenta con un horno túnel cerrado de 08 bóvedas que ocupa un área aproximada 
de 1600 m2 y en donde se realiza el proceso de cocción de ladrillos; sin embargo, 
se observó que, dicho horno no contaba con lavador de gases u otro sistema de 
control y/o mitigación de emisiones, por lo que las emisiones atmosféricas (gases 
y partículas) generadas eran liberadas al ambiente sin un tratamiento previo a 
través de la chimenea operativa60.  
 

 
 

 

 

Fotografías N° 8 y 9. (TimePhoto_20220816_123014) Vista del horno túnel de 08 bóvedas, solo cuenta 
con 01 chimenea operativa. Sin embargo, no cuenta con lavador de gases, emplea como combustible: 
carbón mineral molido, aserrín y pepa de palmito. 

 
102. Asimismo, la Autoridad Supervisora verificó que cuatro (04) de los diez (10) ductos 

metálicos del sistema de enfriamiento del horno presentaban fisuras y agujeros de 
diversos tamaños, siendo posible que, las emisiones generadas, al entrar el horno 
en operación, puedan ser evacuadas y liberadas a través de dichas fisuras. Cabe 
indicar que durante la supervisión regular 2022 no se observaron emisiones 
gaseosas debido a que, en dicho momento no se realizaba el proceso de cocción 
de ladrillos61. 

 
 
 

 
resultado de los procesos y 
operaciones en sus 
instalaciones, sin aplicar lo 
contemplado en la legislación 
ambiental, las obligaciones y 
los compromisos derivados de 
los Instrumentos de Gestión 
Ambiental aprobados. 

para la Industria 
Manufacturera y 
Comercio Interno, 
Artículo 74° de la 
Ley General del 
Ambiente. 

 
58  Numeral 27 del ítem 2 “Hechos o funciones verificadas” del Acta de Supervisión. 
 
59  Numerales 90 y 91 del Informe de Supervisión. 
 
60  Ver registro fotográfico TimePhoto_20220816_123014 que consta en el Expediente de Supervisión. 
 
61  Ver registros fotográficos TimePhoto_20220816_121143, TimePhoto_20220816_121159, 

timePhoto_20220816_121432 y timePhoto_20220816_121225 que constan en el Expediente de Supervisión 
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Fotografías N° 10 (TimePhoto_20220816_121143) y 11 (TimePhoto_20220816_121159, 
timePhoto_20220816_121432 y timePhoto_20220816_121225). Vista superior del horno túnel, se 
observan los ductos metálicos que conducen las emisiones hacia el extractor y la chimenea presentan 
fisuras en su estructura. 

 
103. Asimismo, respecto a los contaminantes generados en sus procesos productivos, 

y que son liberados al ambiente, se debe tener presente que -como se indicó en 
los hechos imputados N° 2 y N° 3 de la Resolución Subdirectoral-, el administrado 
no realizó los monitoreos ambientales de emisiones y calidad de aire 
correspondiente a los periodos segundo semestre 2021 y primer semestre 2022 
de la Planta N° 01; asimismo, se advierte que la Planta N° 2, al no encontrarse 
contemplada en su DAP, no cuenta con una medida de control ni con un 
compromiso de realizar los monitoreos de emisiones en el horno de cocción de 
ladrillos; por lo que existe incertidumbre respecto a la concentración de los gases 
de combustión tales como el CO, NOx y SO2, así como en las concentraciones del 
material particulado que son liberados al ambiente (sin tratamiento previo), 
generando como consecuencia la posible alteración en la calidad ambiental del 
aire. 

 
104. De lo expuesto, se advierte que, durante el proceso de cocción de ladrillos se 

generan emisiones atmosféricas provenientes del horno de la Planta N° 02, los 
que no cuentan con una medida de control y tratamiento de los mismos. Asimismo, 
se genera emisiones fugitivas provenientes de los ductos que se encuentran 
deteriorados, por lo que se evidencia que el administrado no realizó un adecuado 
manejo de las emisiones atmosféricas y difusas que se generan durante la cocción 
de ladrillos en la Planta Carabayllo. 

 
● Respecto al material particulado  
 
105. De acuerdo con el Informe de Supervisión62, durante la supervisión regular 2022, 

la Autoridad Supervisora observó que el combustible sólido que venía siendo 
empleado en la Planta Carabayllo consistía en una mezcla de carbón mineral 
molido, aserrín y pepa de palmito; siendo dichos combustibles almacenados a la 
intemperie, sobre suelo afirmado; es decir, no contaban con techo o cobertura, por 
lo que se encontraban expuestos a la acción del viento y precipitaciones, que 
potencialmente, podrían facilitar su dispersión en el ambiente. 

 
106. Respecto a la ubicación de la planta industrial, se verificó que en torno al perímetro 

 
62  Numeral 93 del Informe de Supervisión. 
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se ubican la Asociación Pecuaria Valle (Paradero Valle Sagrado) de Lomas de 
Carabayllo, y aproximadamente a 80 metros de la ubicación del área de 
almacenamiento de combustibles sólidos se observaron viviendas apostadas en 
el cerro aledaño, población no identificada que, de acuerdo a lo indicado por el 
administrado correspondería a una invasión reciente. 

 
107. Lo señalado consta evidenciado en los registros fotográficos 

TimePhoto_20220816_1209027, TimePhoto_20220816_124529, 
TimePhoto_20220816_124134, y TimePhoto_20220816_124332 que constan en 
el Expediente de Supervisión. 

 
 

 

 

 
Fotografías N° 12 
(TimePhoto_20220816_1209027). Vista 
del área de almacenamiento de carbón, 
solo cuenta con paredes de ladrillos hacia 
el fondo y costado derecho. Se observan 
viviendas aproximadamente a 80 metros. 

Fotografías N° 13 
(TimePhoto_20220816_124529). Vista 
del área de molienda de carbón mineral, el 
material se encuentra depositado sobre 
suelo, a la intemperie. 

 

 

 

 
Fotografías N° 14 
(TimePhoto_20220816_124134). Vista del 
área de almacenamiento de a aserrín 

Fotografías N° 15 
(TimePhoto_20220816_124332). Vista 
del área de almacenamiento de cáscara 
de palmito 

 
108. Cabe indicar que, de la revisión del DAP aprobado del administrado, no se 

advierten medidas de mitigación y/o controles adicionales referidos al material 
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particulado en las áreas de almacenamiento de combustibles sólidos. 
 
109. De lo expuesto, se verifica que, durante la actividad de almacenamiento de los 

combustibles sólidos de la Planta Carabayllo se generaría la dispersión de 
material particulado, toda vez que, no cuenta con medida de mitigación, 
prevención y/o control de los mismos, por lo que se evidencia que el administrado 
no realiza un adecuado manejo ambiental del material particulado. 

 
110. Por último, corresponde señalar que, de la revisión del descargo presentado por 

el administrado con Registro N° 2022-E01-090304 del 19 de agosto de 2022, se 
advierte que el administrado no se ha pronunciado respecto al presente 
incumplimiento. 

 
111. En virtud de lo expuesto, así como de la revisión y el análisis del hallazgo 

detectado durante la Supervisión Regular 2022 y de los actuados en el Expediente 
de Supervisión, se concluye que el administrado no realiza un adecuado manejo 
ambiental de las emisiones atmosféricas y material particulado generados en el 
desarrollo de las actividades de la Planta Carabayllo. 

 
112. Cabe reiterar que el administrado no presentó descargos al presente PAS, a pesar 

de haber sido debidamente notificado con la imputación de cargos y el Informe 
Final de Instrucción. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido 
procedimiento, se garantizó el derecho del administrado de exponer sus 
argumentos, ofrecer y producir pruebas que desvirtúen o confirmen la imputación 
establecida en la Resolución Subdirectoral enmendada mediante la Resolución 
Subdirectoral de Enmienda. 

 
113. En tal sentido, queda acreditado que el administrado incumplió lo establecido en 

la normativa ambiental, toda vez que, no realiza un adecuado manejo ambiental 
de las emisiones atmosféricas y material particulado generados en el desarrollo 
de las actividades de fabricación de ladrillos, incumpliendo lo establecido en el 
artículo 12° del RGAIMCI. 

 
114. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 8 de la Tabla N° 1 

de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad administrativa en el presente extremo del PAS. 

 
III. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS  
 
III.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 
115. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o 

jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán 
acreedoras, según la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas 
correctivas63. 

 
63  LGA 
 Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas (…). 
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116. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental aprobada mediante la Ley N° 29325 (en adelante, Ley del 
SINEFA), establece que para dictar una medida correctiva es necesario que la 
conducta infractora haya producido un efecto nocivo en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 
22.2 del artículo 22° de la Ley del SINEFA64, establece que se pueden imponer 
las medidas correctivas que se consideren necesarias para evitar la continuación 
del efecto nocivo de la conducta infractora en el ambiente, los recursos 
naturales o la salud de las personas. 

 
117. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del SINEFA se señala 

que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
118. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 

una medida correctiva son los siguientes: 
 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
119. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado 

de medidas correctivas respecto de las conductas infractoras. 
 
III.2.  Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

dictar medidas correctivas 
 
III.2.1 Conductas Infractoras N° 1, N° 5, N° 6 y N° 8 
 
120. Las conductas infractoras están referidas a lo siguiente: 

 

 
64  Ley del SINEFA 
 Artículo 22°.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 
infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y 
estar debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 
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C.I.1:  El administrado incumplió el compromiso establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental, toda vez que no acreditó evaluar y realizar el 
encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima. 

 
C.I.5:  El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 

ambiental, toda vez que, en el segundo semestre 2021, no realizó la 
capacitación de su personal, conforme lo establecido en su DAP. 

 
C.I.6:  El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 

ambiental, toda vez que, en el primer semestre 2022, no realizó la 
capacitación de su personal, conforme lo establecido en su DAP. 

 
C.I.8:  El administrado incumple lo establecido en la normativa ambiental; toda 

vez que, no realiza un adecuado manejo ambiental de las emisiones 
atmosféricas y material particulado generados en la Planta Carabayllo. 

 
121. Al respecto, cabe indicar que, de conformidad con lo señalado por el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA)65, las medidas correctivas pueden 
dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, remediar o compensar los 
impactos negativos generados al ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas, sino también ante la posibilidad de una afectación al ambiente. 

 
122. Siendo así, el TFA66 concluye que es posible determinar que la imposición de una 

medida correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: (i) que se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que 
la conducta infractora hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y (iii) la continuación de dicho efecto. 

 
123. En el caso en particular, se advierte que, de dictarse medidas correctivas éstas no 

se encontrarían orientadas a revertir o remediar los efectos nocivos de las 
conductas infractoras analizadas, sino más bien a la acreditación del cumplimiento 
de un compromiso dispuesto en su Instrumento de Gestión Ambiental así como el 
cumplimiento de obligaciones ambientales establecidas en la normativa ambiental; 
es decir, a que cumpla con las obligaciones infringidas y detectadas en la 
Supervisión Regular 2022. 

 
124. Cabe precisar que, de la revisión de los actuados en el expediente, no se evidencia 

que las conductas infractoras analizadas hayan generado efectos negativos sobre 
el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas que deban ser 
corregidos, revertidos o restaurados; por lo que, el dictado de medidas correctivas 
se encontraría orientado a la acreditación del cumplimiento de sus compromisos 
ambientales y de la normativa vigente. 

 
125. Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos precedentes, en lo que respecta al 

manejo ambiental de las emisiones atmosféricas y material particulado generados 
en sus actividades de fabricación de ladrillos en la Planta industrial de fabricación 
de ladrillos, se recomienda que la Autoridad Supervisora en el marco de sus 
facultades, y de considerarlo necesario, pueda realizar una nueva supervisión a la 

 
65  Numeral 386 de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE de fecha 23 de febrero de 2021. Disponible en 

https://www.gob.pe/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se y 
consultado el 16 de abril de 2025. 

 
66  Numeral 387 de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
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planta a fin de verificar el cumplimiento de normativa ambiental vigente y de ser el 
caso evalúe la imposición de las medidas administrativas que considere 
pertinentes 

 
126. En consecuencia, en estricta observancia de lo establecido en el artículo 22° de 

la Ley del SINEFA, no corresponde el dictado medidas correctivas respecto de los 
hechos imputados Nº 1, 5, 6 y 8 descritos en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral enmendada por la Resolución Subdirectoral de Enmienda. 

 
III.2.2 Hechos imputados N° 2 y N° 3 
 
127. Las conductas infractoras están referidas a lo siguiente: 

 
C.I.2:  El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión 

Ambiental; toda vez que, en el segundo semestre 2021, no realizó los 
monitoreos ambientales de los componentes Calidad de Aire, Emisiones 
Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros Meteorológicos, conforme lo 
establecido en su DAP. 

 
C.I.3:  El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión 

Ambiental; toda vez que, en el primer semestre 2022, no realizó los 
monitoreos ambientales de los componentes Calidad de Aire, Emisiones 
Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros Meteorológicos, conforme lo 
establecido en su DAP. 

 
128. Al respecto, corresponde precisar que, de la revisión del Informe de Supervisión y 

de lo actuado en el Expediente, se aprecia que los hechos imputados al 
administrado 2 y 3 no generaron ningún tipo de alteración negativa en el ambiente 
o salud de las personas. En este sentido, no hay consecuencias que se deban 
corregir, compensar, revertir o restaurar; que es, precisamente, uno de los 
presupuestos legales que habilita el dictado de una medida correctiva. 

 
129. Asimismo, mediante la Resolución N° 402-2018-OEFA-TFA-SMEPIM67, el TFA 

señaló que un monitoreo refleja las características singulares de un parámetro 
específico en un momento determinado, por lo que su inexistencia 
necesariamente implica una falta de data que no podrá ser obtenida con ulteriores 
monitoreos. 

 
130. Adicionalmente, el TFA68 apunta que una medida correctiva orientada a acreditar 

la realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los 
agentes contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se 
encuentra orientada a revertir o remediar los efectos nocivos; por lo que su dictado 
no cumpliría con su finalidad. 

 
131. En esa línea, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 

garantizar la corrección de una conducta infractora; en el presente caso, el 
mandato de medidas correctivas que obliguen al administrado a realizar los 

 
67  Numeral 70 de la Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM de fecha 23 de noviembre de 2018. Disponible 

en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 y consultado el 16 de abril de 2025. 
 
68  Numeral 71 de la Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM. 
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monitoreos ambientales que forman parte de sus compromisos ambientales no 
cumpliría su finalidad, toda vez que: 

 
i. Las conductas materia de análisis acontecieron en un momento 

determinado y la imposición de una medida correctiva sería posterior a los 
actos infractores y no permitiría corregir los incumplimientos en los 
periodos acontecidos. 

 
ii. El monitoreo de los diferentes componentes ambientales tiene la 

particularidad de recoger las características singulares y resultados de un 
determinado período; por ende, sería posterior y no permitirá obtener los 
resultados de los periodos en que no fueron ejecutados, o aquellos que 
fueron ejecutados, pero con metodologías no acreditadas o incumpliendo 
los protocolos, o aquellos que superaron los valores establecidos en las 
normas de comparación. 

 
132. En consecuencia, en estricta observancia de lo establecido en el artículo 22° de 

la Ley del SINEFA, esta Dirección considera que no corresponde el dictado de 
medidas correctivas respecto de los hechos imputados N° 2 y 3 descritos en la 
Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
III.2.3 Hecho imputado N° 7 
 
133. La conducta infractora está referida a que el administrado no ha cumplido con 

presentar información solicitada por la Autoridad Supervisora del OEFA mediante 
el Acta de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022. 

 
134. En ese sentido, la obligación materia de análisis, es de naturaleza informativa; por 

lo que, al tratarse de una obligación de carácter formal, no genera per se efectos 
negativos o nocivos al ambiente, que deban corregirse, revertirse o restaurarse, 
que es precisamente el presupuesto legal que habilita el dictado de una medida 
correctiva. 

 
135. Por lo expuesto, en virtud del numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley del SINEFA, 

esta Dirección considera que no corresponde el dictado de medidas correctivas 
respecto del hecho imputado N° 7 descrito en la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral. 

 
136. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso indicar que, lo señalado precedentemente 

no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normatividad 
ambiental vigente y de los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados a los que han sido 
analizados, lo cual puede ser materia de posteriores acciones de supervisión y de 
fiscalización por parte del OEFA. 

 
III.2.4 Hecho imputado N° 4 
 
137. La conducta infractora está referida a que el administrado incumplió el 

compromiso establecido en su DAP; toda vez que, implementó cambios y 
modificaciones en la Planta Carabayllo, los cuales comprenden a la 
implementación de: i) 02 molinos primarios y secundarios,  ii) 01 molino de finos 
(molinos de 40 HP) y iii) 01 silo (30HP); en la etapa de formado de ladrillos, de su 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 DFAI: Dirección de 

Fiscalización y 

Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

 
 

Página 36 de 46 
 

nueva línea de producción de formado y cocción de ladrillos (Planta N° 2), los 
mismos que no se encuentran contemplados en su Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado. 

 
138. Al respecto, conforme se ha señalado en líneas anteriores, el administrado cuenta 

con un DAP aprobado mediante Oficio N° 9227-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-
DAAI de fecha 29 de diciembre de 2011; sin embargo, no incluye la 
implementación de los cambios y modificaciones realizadas en la Planta 
Carabayllo detectados durante la Supervisión Regular 2022. 

 
139. De tal manera, a la fecha, la Autoridad Certificadora no ha determinado los 

aspectos e impactos ambientales que genera la implementación de cambios y 
modificaciones en la Planta Carabayllo (implementación de: i) 02 molinos 
primarios y secundarios, ii) 01 molino de finos (molinos de 40 HP) y iii) 01 silo 
(30HP)), los cuales no forman parte del DAP de la Planta Carabayllo; ni las 
medidas para el adecuado manejo ambiental de los aspectos ambientales que 
pudieron generarse durante la instalación y operación de los citados componentes 
nuevos. 

 
140. Además, a lo largo del presente PAS, el administrado no ha acreditado el cese ni 

la adecuación de la presente conducta infractora, referida a la implementación de 
cambios y modificaciones en la Planta Carabayllo, los cuales comprenden a la 
implementación de: i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 molino de finos 
(molinos de 40 HP) y iii) 01 silo (30HP) que vienen operando en la Planta N° 02. 
En adición a ello, de la consulta realizada en la página web69 del PRODUCE se 
advierte que la Planta Carabayllo no cuenta con la aprobación de algún 
instrumento de gestión ambiental que contenga las modificaciones y cambios 
realizados en la Planta Carabayllo; por ende, a la fecha, no existen garantías de 
que, durante el desarrollo de las actividades asociadas a los componentes 
adicionales, no se generará algún efecto nocivo al ambiente. 

 
141. Cabe indicar que, la implementación de los nuevos componentes y modificaciones 

en la Planta Carabayllo precitados, no se encuentran contemplados en su 
instrumento de gestión ambiental aprobado, hecho que genera incertidumbre 
respecto al aporte de carga de contaminantes proveniente de las fuentes de 
emisión al ambiente, que sin medidas de control y/o mitigaciones adecuadas 
podría generar una potencial afectación a la calidad del aire de la zona. 

 
142. Asimismo, cabe precisar que, las actividades que se desarrollan en la línea de 

producción de formado y cocción de ladrillos de la Planta N° 02 pueden generar 
la dispersión de material particulado lo que, podría generar un potencial riesgo de 
afectación a la calidad del aire. 

 
143. En atención a las consideraciones expuestas, se tiene que la medida más idónea 

para asegurar el cese del riesgo de generarse algún efecto nocivo consiste en 
ordenar al administrado el cumplimiento de su compromiso ambiental vigente en 
un plazo determinado. 

 

 
69  Consultado el 16 de abril de 2025  

Disponible en: https://www.gob.pe/institucion/produce/informes-publicaciones/394692-estudios-ambientales-
aprobados-por-la-direccion-general-de-asuntos-ambientales-de-industria  
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144. En esa línea, es oportuno indicar que, si bien en el presente caso no se ha 
verificado la generación de un daño concreto derivado de la comisión de la 
conducta infractora, las medidas correctivas pueden dictarse no solo cuando 
resulte necesario revertir, remediar o compensar los impactos negativos 
generados al ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas; sino 
también ante su posible afectación como consecuencia de la conducta infractora. 

 
145. En ese sentido, de persistir el administrado en el incumplimiento de la obligación 

ambiental establecida en la normativa vigente y/o compromiso ambiental, ello 
generaría un riesgo de alteración negativa al ambiente. 

 
146. Por lo que, resulta necesaria la exigencia de su cumplimiento en un plazo 

determinado pues, como se ha señalado previamente, el administrado no ha 
acreditado el cese de la presente conducta infractora en el extremo de la 
implementación de los nuevos componentes y cambios en la Planta Carabayllo, 
ni obran medios probatorios o indicios que permitan afirmar que la misma será 
corregida en un periodo razonable. 

 
147. Por lo expuesto, y en virtud de lo establecido en el artículo 22° de la Ley del 

SINEFA, en el presente caso, corresponde el dictado de la siguiente medida 
correctiva, la cual consta de dos obligaciones: 

 
Tabla N° 1: Medida Correctiva 

 

Conducta infractora 

Medida Correctiva 

N
° 

Obligación 
Plazo de 

cumplimiento 
Forma de acreditar el 

cumplimiento 

El administrado incumplió 
el compromiso 
establecido en su DAP; 
toda vez que, implementó 
cambios y modificaciones 
en la Planta Carabayllo, 
los cuales comprenden a 
la implementación de: i) 
02 molinos primarios y 
secundarios, ii) 01 molino 
de finos (molinos de 40 
HP) y iii) 01 silo (30HP); 
en la etapa de formado 
de ladrillos, de su nueva 
línea de producción de 
formado y cocción de 
ladrillos (Planta N° 2), los 
mismos que no se 
encuentran 
contemplados en su 
Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado. 

1 

Presentar el cargo 
de la solicitud de 
evaluación de la 
certificación 
ambiental, en el que 
se incluya los 
cambios y 
modificaciones 
efectuados en la 
Planta Carabayllo, 
los cuales 
comprenden a la 
implementación de; 
i) 02 molinos 
primarios y 
secundarios, ii) 01 
molino de finos 
(molinos de 40 HP) y 
iii) 01 silo (30HP); en 
la etapa de formado 
de ladrillos, de su 
nueva línea de 
producción de 
formado y cocción 
de ladrillos (Planta 
N° 2), no 
contemplados en su 
instrumento de 
gestión ambiental 
aprobado. 
 

En un plazo no 
mayor a 
noventa y ocho 
(98) días 
calendario, 
contado desde 
el día siguiente 
de notificada la 
presente 
Resolución 
Directoral. 

En un plazo no mayor de 
siete (7) días calendario, 
contado a partir del día 
siguiente del término del 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
remitir a esta Dirección, 
copia del cargo de la 
presentación de la solicitud 
de evaluación de 
certificación ambiental de la 
Planta Carabayllo. 
 
Adicionalmente, en un plazo 
no mayor de siete (7) días 
calendario, contado a partir 
del día siguiente de la 
notificación del acto 
administrativo emitido por la 
Autoridad Certificadora que 
contenga el 
pronunciamiento respecto a 
la solicitud efectuada por el 
administrado, deberá de 
remitir a esta Dirección la 
copia del acto administrativo 
emitido por la Autoridad 
Certificadora en atención al 
pedido efectuado por el 
administrado. 
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Ello con la finalidad 
de adecuar su 
conducta y evitar 
algún tipo de 
alteración negativa 
al medio ambiente. 

2 

En caso de ser 
denegada la 
solicitud efectuada 
por el administrado, 
se desista de la 
solicitud de 
evaluación de la 
certificación 
ambiental de la 
Planta Carabayllo, 
no presente la 
referida solicitud 
ante la Autoridad 
Certificadora, o se 
declare el abandono 
del procedimiento de 
evaluación de la 
certificación 
ambiental, el 
administrado deberá 
acreditar el cese de 
operación de los 
componentes 
adicionales, a fin de 
evitar una posible 
afectación al 
ambiente. 

En un plazo 
adicional de 
treinta (30) días 
calendario, a 
partir del día 
siguiente de:  
 
(i) notificada la 
denegatoria por 
parte de la 
Autoridad 
Certificadora, o 
 
(ii) la 
presentación 
del 
desistimiento 
de la solicitud 
de la 
certificación 
ambiental o,  
 
(iii) vencido el 
plazo otorgado 
para el 
cumplimiento 
de la primera 
obligación de la 
única medida 
correctiva, en 
caso de no 
haber 
presentado la 
solicitud de la 
certificación 
ambiental, o 
 
(iv) notificada la 
resolución que 
declara en 
abandono el 
procedimiento 
de evaluación 
de la 
certificación 
ambiental,  
según 
corresponda. 

En un plazo no mayor de 
siete (7) días calendario 
contado a partir del día 
siguiente del término del 
plazo para cumplir con la 
medida correctiva, deberá 
remitir a esta Dirección, un 
Informe técnico que detalle 
las actividades realizadas 
para el cese de operación 
de los componentes 
adicionales (tales como 
sellado o clausura de 
equipo, colocación de 
precinto u otros); asimismo, 
deberá adjuntar fotografías 
y/o videos debidamente 
fechados, con coordenadas 
UTM WGS 84, y todo medio 
probatorio que evidencie el 
cumplimiento de la medida 
correctiva implementada. 
 
El informe deberá ser 
firmado por el representante 
legal de la empresa. 

 
148. La primera obligación de la medida correctiva tiene por finalidad garantizar que el 

administrado adecúe su conducta y cumpla con realizar las actuaciones 
correspondientes ante la Autoridad Certificadora a fin de obtener la certificación 
ambiental del instrumento de gestión ambiental correspondiente, en el plazo más 
corto posible, a fin de que las modificaciones y cambios realizados en la Planta 
Carabayllo sea evaluado por el ente certificador y posteriormente obtenga la 
certificación ambiental. 
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149. A efectos de establecer plazos razonables para el cumplimiento de la primera 

obligación de la medida correctiva, se ha tenido en cuenta lo siguiente: (i) quince 
(15) días calendario para que el administrado realice el proceso de convocatoria 
de las diferentes consultoras ambientales y la cotización del servicio de consultoría 
y cuarenta y cinco (45) días calendario para que realice la elaboración y 
presentación de la solicitud de certificación ambiental correspondiente70, por lo 
cual se otorga un plazo razonable de sesenta (60) días calendario. 

 
150. Sumado al plazo antes mencionado, se ha considerado de manera referencial el 

plazo otorgado por el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de 
PRODUCE71, para resolver la solicitud de evaluación de la modificación del 
instrumento de gestión ambiental aprobado, que contempla un plazo de treinta 
(30) días hábiles o su equivalente a treinta y ocho (38) días calendario. 

 
151. En ese sentido, se establece un plazo de noventa y ocho (98) días calendario para 

la ejecución de la primera obligación de la medida correctiva, conforme a lo 
establecido en la Tabla N° 1 de la presente Resolución y un plazo no mayor de 
siete (7) días calendario para presentar, ante esta Dirección (i) la copia del cargo 
de la presentación de la solicitud de la certificación ambiental correspondiente a 
la Planta Carabayllo, así como (ii) el acto administrativo emitido por la Autoridad 
Certificadora en atención al pedido efectuado por el administrado. 

 
152. La segunda obligación de la medida correctiva se ejecutará, en caso de que el 

administrado obtenga una respuesta negativa por parte de la Autoridad 
Certificadora, o se desista de la solicitud de evaluación de la Certificación 
ambiental de la Planta de Carabayllo, o no presentara la referida solicitud 
ante la Autoridad Certificadora, o se declare en abandono el procedimiento 
administrativo de evaluación de la certificación ambiental, y tiene por finalidad 
el cese de todo tipo de actividad relacionada con la implementación de los cambios 
y modificaciones en la Planta Carabayllo no declarada en el DAP, los cuales 
corresponden a la implementación de: i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 
molino de finos (molinos de 40 HP) y iii) 01 silo (30HP); en la etapa de formado de 
ladrillos, de su nueva línea de producción de formado y cocción de ladrillos (Planta 
N° 2); toda vez que, a partir de la implementación de los componentes adicionales 
descritos podría  generarse un potencial riesgo de afectación al entorno ambiental. 

 

 
70  De manera referencial se ha tomado en cuenta el plazo de la propuesta técnica económica PTE-016-2021-1 para 

la Actualización del estudio ambiental Huachipa 8 (abril 2021) y la Cotización 025-2023-GA para la Actualización 
del PMA de la DAA de la Planta Industrial Kappa (febrero 2024).  
Tiempo de ejecución: 45 días calendarios aproximadamente. 
 

71  Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA PRODUCE aprobado mediante D.S. N° 023-2021-
PRODUCE 
Consultado el 16 de abril de 2025 y disponible en  
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2382092/Ver%20TUPA.pdf?v=1636472607  
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153. Además, el informe deberá contener la enumeración y el detalle de las acciones 
realizadas por el administrado para el cese de todo de tipo de actividad 
relacionada con los componentes no declarados. Asimismo, el referido informe 
deberá ser firmado por el representante legal de la empresa. 

 
154. A efectos de establecer plazos razonables para el cumplimiento de la segunda 

obligación de la medida correctiva, se ha tenido en cuenta el tiempo necesario 
para que el administrado: i) adopte las medidas necesarias para ejecutar el cese 
de operación de los componentes adicionales, tales como el sellado o clausura de 
equipos, colocación de precintos u otros, y ii) la realización del informe de cese de 
operación del equipo. 

 
155. Por lo que, un plazo de treinta (30) días calendarios, contado desde el día 

siguiente de: (i) notificada la denegatoria por parte de la Autoridad Certificadora, o 
(ii) la presentación del desistimiento o, (iii) vencido el plazo otorgado para el 
cumplimiento de la primera obligación de la única medida correctiva, en caso de 
no haber presentado la solicitud de la certificación ambiental, o iv) notificada la 
resolución que declara en abandono el procedimiento de evaluación de la 
certificación ambiental, según corresponda; se considera un tiempo razonable 
para la ejecución de la segunda obligación de la medida correctiva; así como los 
siete (7) días calendario adicionales para que acredite el cumplimiento de la 
medida correctiva ante esta Dirección. 

 
156. Por estas consideraciones, en virtud de lo dispuesto por el artículo 22° de la Ley 

del SINEFA, corresponde el dictado de la medida correctiva establecida en la 
Tabla N° 1 de la presente Resolución, respecto del hecho imputado N° 4. 

 
IV. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA  
 
157. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado por la 

comisión de las conductas infractoras indicadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7 y 8 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral72, corresponde que se le 
sancione con una multa ascendente a 27.033 UIT, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Tabla N° 2: Cálculo de Multa 

 

N° Conductas infractoras Multa final  

1 
El administrado incumplió el compromiso establecido en su Instrumento 
de Gestión Ambiental, toda vez que no acreditó evaluar y realizar el 
encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima. 

 
1.912 UIT 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental; toda vez que, en el segundo semestre 2021, no realizó los 
monitoreos ambientales de los componentes Calidad de Aire, Emisiones 
Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros Meteorológicos, conforme 
lo establecido en su DAP. 

 
 

1.728 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental; toda vez que, en el primer semestre 2022, no realizó los 
monitoreos ambientales de los componentes Calidad de Aire, Emisiones 
Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros Meteorológicos, conforme 
lo establecido en su DAP. 

 
 

1.728 UIT 

4 
El administrado incumplió el compromiso establecido en su DAP ; toda 
vez que, implementó cambios y modificaciones en la Planta Carabayllo, 

 
10.221 UIT 

 
72  Enmendada mediante Resolución Subdirectoral N° 00276-2024-OEFA/DFAI-SFAP. 
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N° Conductas infractoras Multa final  

los cuales comprenden a la implementación de:  
i) 02 molinos primarios y secundarios,  
ii) 01 molino de finos (molinos de 40 HP), y 
iii) 01 silo (30HP); 
en la etapa de formado de ladrillos, de su nueva línea de producción de 
formado y cocción de ladrillos (Planta N° 2), los mismos que no se 
encuentran contemplados en su Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado. 

5 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, toda vez que, en el segundo semestre 2021, no realizó la 
capacitación de su personal, conforme lo establecido en su DAP. 

 
0.192 UIT 

6 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, toda vez que, en el primer semestre 2022, no realizó la 
capacitación de su personal, conforme lo establecido en su DAP. 

 
0.192 UIT 

7 
El administrado no ha cumplido con presentar información solicitada por 
la Autoridad Supervisora del OEFA mediante el Acta de Supervisión del 
16 al 17 de agosto de 2022. 

 
0.885 UIT 

8 
El administrado incumple lo establecido en la normativa ambiental; toda 
vez que, no realiza un adecuado manejo ambiental de las emisiones 
atmosféricas y material particulado generados en la Planta Carabayllo. 

 
10.175 UIT 

Multa total 27.033 UIT 

 
158. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 

de Cálculo de Multa, por la SSAG de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG y se adjunta. 

 
159. Cabe indicar que, el administrado no remitió información referida a sus ingresos 

brutos correspondientes a los años 2020 y 2021; motivo por el cual, la SSAG no 
ha podido realizar el análisis de no confiscatoriedad. 

 
160. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 

evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la graduación de 
sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD (en adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas). 

 
V. FEEDBACK VISUAL RESUMEN 
 
161. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento 

antes referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.   
 
162. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 

adecuación73 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose 
si la conducta fue o no corregida. 

 
Tabla N° 3: Resumen de lo actuado en el expediente  

 

 
73  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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N° RESUMEN DE LOS HECHOS IMPUTADOS A RA CA M RR MC 

1 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su 
Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que no acreditó 
evaluar y realizar el encapsulamiento de la zona de mezclado 
de materia prima. 

NO SI - SI 
 

NO 
 

NO 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental; toda vez que, en el segundo semestre 2021, 
no realizó los monitoreos ambientales de los componentes 
Calidad de Aire, Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y 
Parámetros Meteorológicos, conforme lo establecido en su 
DAP. 

NO SI -  SI 
 

NO 
 

NO 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental; toda vez que, en el primer semestre 2022, 
no realizó los monitoreos ambientales de los componentes 
Calidad de Aire, Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y 
Parámetros Meteorológicos, conforme lo establecido en su 
DAP. 

NO SI - SI 
 

NO 
 

NO 

4 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su 
DAP; toda vez que, implementó cambios y modificaciones en la 
Planta Carabayllo, los cuales comprenden a la implementación 
de:  
i) 02 molinos primarios y secundarios,  
ii) 01 molino de finos (molinos de 40 HP), y 
iii) 01 silo (30HP); 
en la etapa de formado de ladrillos, de su nueva línea de 
producción de formado y cocción de ladrillos (Planta N° 2), los 
mismos que no se encuentran contemplados en su Instrumento 
de Gestión Ambiental aprobado. 

NO SI - SI 
 

NO 
 

SI 

5 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, toda vez que, en el segundo semestre 2021, 
no realizó la capacitación de su personal, conforme lo 
establecido en su DAP. 

NO SI - SI 
 

NO 
 

NO 

6 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, toda vez que, en el primer semestre 2022, 
no realizó la capacitación de su personal, conforme lo 
establecido en su DAP. 

NO SI - SI 
 

NO 
 

NO 

7 
El administrado no ha cumplido con presentar información 
solicitada por la Autoridad Supervisora del OEFA mediante el 
Acta de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022. 

NO SI - SI 
 

NO 
 

NO 

8 

El administrado incumple lo establecido en la normativa 
ambiental; toda vez que, no realiza un adecuado manejo 
ambiental de las emisiones atmosféricas y material particulado 
generados en la Planta Carabayllo. 

NO SI - SI 
 

NO 
 

NO 

 Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 

163. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 
ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 

 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de CERÁMICOS 
SAN JUAN S.A.C. por la comisión de las infracciones descritas en los numerales 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00237-2024-
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OEFA/DFAI-SFAP enmendada por Resolución Subdirectoral N° 00276-2024-
OEFA/DFAI-SFAP; de conformidad con los fundamentos señalados en la presente 
Resolución y, en consecuencia, sancionarlo con una multa de 27.033 Unidades 
Impositivas Tributarias, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

N° Conductas infractoras Multa final  

1 
El administrado incumplió el compromiso establecido en su Instrumento 
de Gestión Ambiental, toda vez que no acreditó evaluar y realizar el 
encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima. 

 
1.912 UIT 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental; toda vez que, en el segundo semestre 2021, no realizó los 
monitoreos ambientales de los componentes Calidad de Aire, Emisiones 
Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros Meteorológicos, conforme 
lo establecido en su DAP. 

 
 

1.728 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental; toda vez que, en el primer semestre 2022, no realizó los 
monitoreos ambientales de los componentes Calidad de Aire, Emisiones 
Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros Meteorológicos, conforme 
lo establecido en su DAP. 

 
 

1.728 UIT 

4 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su DAP ; toda 
vez que, implementó cambios y modificaciones en la Planta Carabayllo, 
los cuales comprenden a la implementación de:  
i) 02 molinos primarios y secundarios,  
ii) 01 molino de finos (molinos de 40 HP), y 
iii) 01 silo (30HP); 
en la etapa de formado de ladrillos, de su nueva línea de producción de 
formado y cocción de ladrillos (Planta N° 2), los mismos que no se 
encuentran contemplados en su Instrumento de Gestión Ambiental 
aprobado. 

 
 
 

10.221 UIT 

5 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, toda vez que, en el segundo semestre 2021, no realizó la 
capacitación de su personal, conforme lo establecido en su DAP. 

 
0.192 UIT 

6 
El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión 
ambiental, toda vez que, en el primer semestre 2022, no realizó la 
capacitación de su personal, conforme lo establecido en su DAP. 

 
0.192 UIT 

7 
El administrado no ha cumplido con presentar información solicitada por 
la Autoridad Supervisora del OEFA mediante el Acta de Supervisión del 
16 al 17 de agosto de 2022. 

 
0.885 UIT 

8 
El administrado incumple lo establecido en la normativa ambiental; toda 
vez que, no realiza un adecuado manejo ambiental de las emisiones 
atmosféricas y material particulado generados en la Planta Carabayllo. 

 
10.175 UIT 

Multa total 27.033 UIT 

 

Artículo 2°.- Declarar que no resulta pertinente el dictado de medidas correctivas a 
CERAMICOS SAN JUAN S.A.C. por la comisión de las infracciones descritas en los 
numerales 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00237-
2024-OEFA/DFAI-SFAP enmendada por Resolución Subdirectoral N° 00276-2024-
OEFA/DFAI-SFAP, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 
 
Artículo 3°.- Ordenar a CERAMICOS SAN JUAN S.A.C, en calidad de medida 
correctiva que cumpla con lo señalado en la Tabla N° 1 de la presente Resolución, por 
la comisión de la infracción detallada en el numeral 4 de la Tabla N° 1 de la Resolución 
Subdirectoral N° 00237-2024-OEFA/DFAI-SFAP, por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 4°.- Apercibir a CERAMICOS SAN JUAN S.A.C, que el incumplimiento de la 
medida correctiva ordenada en la presente Resolución Directoral generará, la 
imposición de una multa coercitiva no menor a una (1) UIT ni mayor a cien (100) UIT 
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que deberá ser pagada en un plazo de siete (7) días hábiles, vencido el cual se ordenará 
su cobranza coactiva; en caso de persistirse el incumplimiento se impondrá una nueva 
multa coercitiva, hasta que el administrado acredite el cumplimiento de las medidas 
correctivas correspondientes, conforme lo establecido en el numeral 22.4 del artículo 
22° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, modificado mediante Decreto Legislativo Nº 1389. 
 
Artículo 5°. - Informar a CERAMICOS SAN JUAN S.A.C, que el valor de la multa 
coercitiva que eventualmente se imponga podrá ser mayor al valor de la sanción 
impuesta por la comisión de la infracción, y que el valor en las subsiguientes multas 
coercitivas será mayor a la primera 
 
Artículo 6°.- Informar a CERAMICOS SAN JUAN S.A.C., que transcurridos los quince 
(15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una 
sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su 
cancelación total, generará intereses legales. 
 
Artículo 7°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios 
de pago señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379. debiendo indicar 
al momento de la cancelación el Código Único de Multa (CUM) para realizar el pago por 
cada infracción detallada en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código 
Acumulador de Multa (CAM) para realizar el pago total de la deuda, según corresponda. 
Se precisa que el pago podrá ser efectuado a partir del día hábil siguiente de notificada 
la presente resolución: 
 
Artículo 8°.- Informar a CERAMICOS SAN JUAN S.A.C., que el monto de la multa será 
rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD74. 
 
Artículo 9°. - Informar a CERAMICOS SAN JUAN S.A.C., que de acuerdo a los 
artículos 28° y 29° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD, en 
caso el extremo que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera 
firmeza, generará su inscripción en el Registro Único de Infractores Ambientales 
Sancionados por el OEFA - RUIAS (RUIAS), además, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado. 
 
Artículo 10°.- Informar a CERAMICOS SAN JUAN S.A.C., que contra lo resuelto en la 
presente Resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

 
74  RPAS 
 Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del 

plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la 
sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al 
porcentaje de reducción de la multa.”    
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27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-
OEFA/CD. 
 
Artículo 11°. - Notificar a CERAMICOS SAN JUAN S.A.C., el Informe N° 00763-2025-
OEFA/DFAI-SSAG del 24 de abril de 2025, el cual forma parte integrante de la 
motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
[MAGUILAR] 
 
 
MAR/goc 
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ANEXO 1 
 
 

CAM: 20250400068 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 

en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su 
Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que no acreditó evaluar 
y realizar el encapsulamiento de la zona de mezclado de materia 
prima. 

00003612512 1.912 UIT 

2 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 

Gestión Ambiental; toda vez que, en el segundo semestre 2021, no 

realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de 

Aire, Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros 

Meteorológicos, conforme lo establecido en su DAP. 

00003622512 1.728 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 

Gestión Ambiental; toda vez que, en el primer semestre 2022, no 

realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de 

Aire, Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros 

Meteorológicos, conforme lo establecido en su DAP. 

00003632512 1.728 UIT 

4 

El administrado incumplió el compromiso establecido en su DAP ; 

toda vez que, implementó cambios y modificaciones en la Planta 

Carabayllo, los cuales comprenden a la implementación de:  i) 02 

molinos primarios y secundarios,  ii) 01 molino de finos (molinos de 

40 HP), y iii) 01 silo (30HP); en la etapa de formado de ladrillos, de 

su nueva línea de producción de formado y cocción de ladrillos 

(Planta N° 2), los mismos que no se encuentran contemplados en su 

Instrumento de Gestión Ambiental aprobado. 

00003642512 10.221 UIT 

5 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental, toda vez que, en el segundo semestre 2021, no 

realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en su 

DAP. 

00003652512 0.192 UIT 

6 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental, toda vez que, en el primer semestre 2022, no 

realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en su 

DAP. 

00003662512 0.192 UIT 

7 
El administrado no ha cumplido con presentar información solicitada 

por la Autoridad Supervisora del OEFA mediante el Acta de 

Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022. 
00003672512 0.885 UIT 

8 

El administrado incumple lo establecido en la normativa ambiental; 

toda vez que, no realiza un adecuado manejo ambiental de las 

emisiones atmosféricas y material particulado generados en la 

Planta Carabayllo. 

00003682512 10.175 UIT 

Multa total 
CAM: 20250400068 

27.033 UIT 
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2022-I01-040210  

INFORME n.° 00763-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

  
A : Mercedes Patricia Aguilar Ramos  
                                   Directora de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
    
DE :  Econ.Ricardo Oswaldo Machuca Breña 

 Subdirector (e) de Sanción y Gestión de Incentivo 
 Registro Profesional CE Callao n.° 0419 

 
Econ. Ener Henry Chuquisengo Picón 
Especialista de Gestión de Incentivos 
Registro Profesional CEL n.° 09484 

 

 Econ.Melbin Diego Gárate Cjuno  

 Tercero Fiscalizador IV 
 Registro Profesional CEA n. ° 2215 
 

ASUNTO : Cálculo de multa  
 
ADM. : Cerámicos San Juan S.A.C 
 
REF. : Expediente n.° 1380-2022-OEFA/DFAI/PAS 
 
FECHA : Jesús María, 24 de abril de 2025 
 

 
I. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00237-2024-OEFA/DFAI-SFAP emitida 

el 10 de junio de 2024,  (en adelante, la Resolución Subdirectoral), la 

Subdirección Fiscalización en Actividades Productivas (en adelante, la SFAP) de 

la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA),  

inició el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a la 

empresa Cerámicos San Juan S.A.C. (en adelante, el administrado) por el 

incumplimiento de ocho (8) infracciones administrativas. 

 

Con fecha 4 de noviembre de 2024, el OEFA emitió el Informe Final de 
Instrucción n.° 00358-2024-OEFA/DFAI-SFAP (en adelante, el IFI), que 
incorpora el Informe de Cálculo de Multa n.° 02960-2024-OEFA/DFAI-SSAG (en 
adelante, el ICM).  

 

En base a la información que obra en el Expediente n.° 1380-2022-

OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe sustentará los fundamentos 

para el cálculo de multa de los ocho (8) hechos imputados, referidos en la RSD: 
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● Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió el compromiso 

establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que no 

acreditó evaluar y realizar el encapsulamiento de la zona de mezclado de 

materia prima. 

 

● Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, en el segundo semestre 

2021, no realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de 

Aire, Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros 

Meteorológicos, conforme lo establecido en su DAP. 

 

● Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, en el primer semestre 

2022, no realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de 

Aire, Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros 

Meteorológicos, conforme lo establecido en su DAP. 

 

● Hecho imputado n.° 4: El administrado incumplió el compromiso 

establecido en su DAP; toda vez que, implementó cambios y modificaciones 

en la Planta Carabayllo, los cuales comprenden a la implementación de: 

i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 molino de finos (molinos de 40 

HP) y iii) 01 silo (30HP); en la etapa de formado de ladrillos, de su nueva 

línea de producción de formado y cocción de ladrillos (Planta n.° 2), los 

mismos que no se encuentran contemplados en su Instrumento de Gestión 

Ambiental aprobado. 

 

● Hecho imputado n.° 5: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el segundo semestre 

2021, no realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en 

su DAP 

 

● Hecho imputado n.° 6: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el primer semestre 2022, 

no realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en su 

DAP 

 

● Hecho imputado n.° 7: El administrado no ha cumplido con presentar 

información solicitada por la Autoridad Supervisora del OEFA mediante el 

Acta de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022 

 

● Hecho imputado n.° 8: El administrado incumple lo establecido en la 

normativa ambiental; toda vez que, no realiza un adecuado manejo 
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ambiental de las emisiones atmosféricas y material particulado generado en 

la Planta Carabayllo. 

 

II. Objeto 
 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de la multa 

correspondiente de ocho (8) hechos imputados mencionados en el numeral 

precedente. 

 

III. Cálculo de multa  

 

3.1. Fórmula 
 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 

3 del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de 

sanciones establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA2 (en 

adelante, MCM). La fórmula es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los 
siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 

la resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
2 

 
La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 
graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 1: Fórmula para el Cálculo de Multa 

 

      ( )  (
 

 
)  [ ] 

Donde: 

 

  = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

  = Probabilidad de Detección 

 

  = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

 

  Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

3.2. Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la Metodología 

del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD 

(actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de manera 

referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de multas 

vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 

del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución de Consejo 

Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

IV. Determinación de la sanción 

 

4.1 Consideraciones generales en los cálculos de multa 

 

a. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y 

la ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa 

posiciona al infractor en una situación desfavorable frente a que aquellos 

administrados que cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo 

opuesto ocurriría si se permitiera que el administrado infractor obtenga un 

beneficio como resultado del no cumplimiento y de la información imperfecta 

existente producto de las asimetrías entre los administrados y la Autoridad 
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(problema del principal-agente), posicionando a los administrados diligentes en 

una desventaja competitiva y creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe que recordar que esta despacho resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes 

de la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de 

costos de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas 

expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo comprobantes 

de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la simplicidad 

(desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de qué 

forma se arribó a la multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este 

despacho, como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión 

involuntaria de una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la 

Autoridad correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la 

abundante información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de 

costos de mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos 

efectuados.  

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el 
cual comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás 
agentes que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución 
de Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente 
administrativo de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-
SE, para acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos 
situaciones diferenciadas: 
 
a) Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 
obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 
cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar 
el costo evitado. 
 

b) Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 
realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la 
obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 

                                                 
3
  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones n.

os
 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de 

noviembre de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/OEFA) en el plazo de dos 
(2) días hábiles contado desde su emisión. (…) 
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administrado cuenta con comprobantes de pagos debidamente sustentados y 
por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 
acreditar el costo evitado4. 

 
Cabe destacar que las infracciones analizadas en este informe contemplan como 

costo evitado las acciones necesarias para que el administrado cumpla con sus 

obligaciones fiscalizables, en línea con los fundamentos expuestos en el 

apartado de las conductas infractoras desarrolladas en el presente informe. Así, 

se ha determinado que el administrado ha llevado a cabo actividades similares a 

los costos evitados asociados a las obligaciones incumplidas (en periodos 

anteriores) con respecto a las conductas infractoras n.os 1, 4, 5, 6 y 8, lo que lo 

sitúa en el Escenario 2. Sin embargo, a la fecha de emisión de este informe, no 

se han presentado comprobantes de pago necesarios para su evaluación o 

inclusión en el cálculo de la multa. 

 

De otro lado, respecto a los hechos imputados n.os 2,3 y 7, considerando que la 

realización de monitoreos y la presentación de información se efectúan en el 

marco del cumplimiento de sus compromisos asumidos en su IGA; teniendo una 

temporalidad definida, resulta razonable asumir que el administrado conoce los 

costos asociados. En consecuencia, para las precitadas conductas, estaríamos 

en un escenario del tipo 2. 

 

Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 

a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 

asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 

incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 

demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 

costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 

destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 

incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir 

la sanción. 

 

b. Sobre las capacitaciones 

 
Para infracciones relacionadas a la presentación de información 

 
Según las resoluciones n.° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo del año 
2021 y n.° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 06 de mayo del año 2021, la mejor 
manera de garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales 
fiscalizables es, precisamente, a través de una capacitación especializada ad-
hoc, ya que asegura que el personal tenga presente todos los compromisos que 
deben cumplir los titulares de las actividades; además de ser una medida de 
carácter efectiva que puede ser replicada e interiorizada por el personal de 
manera fácil y a corto plazo. 

                                                 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar 

que su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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En ese sentido, para el presente caso se ha incluido el costo de una 
capacitación dirigida a dos (2) personas para el hecho imputado n.° 7. El 
personal a capacitar es el siguiente: 

 
Cuadro n.° 2: Personal a capacitar 

N.°  Perfil (1) Descripción 

1 
 

Gerente 
General 

- El Gerente General se encuentra encargado de:  
- Planear, dirigir y aprobar los objetivos y metas inherentes 

a las actividades administrativas, operativas y financieras 
de la empresa. 

- Administrar los recursos materiales, económicos y 
tecnológicos de la empresa.  

- Supervisar, monitorear y evaluar el desarrollo de los 
procesos y sistemas que se llevan a cabo en la empresa.  

- Planificar, organizar y mantener canales de comunicación 
que garanticen la aplicación de las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la 
empresa.  

1 

Jefe de 
Seguridad

, Salud 
Ocupacio

nal y 
Medio 

Ambiente 

El Jefe de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente se 
encuentra encargado de: 
- Implementar y gestionar el Sistema de Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio Ambiente y supervisar la correcta 
ejecución de las políticas, planes y actividades 
establecidas en el marco de la legislación vigente. 

- Elaborar el Plan y Programa Anual de Seguridad, Salud y 
Medio ambiente en el Trabajo, según la normativa vigente 

- Elaborar el programa anual de entrenamiento y 
capacitación en temas de seguridad, salud y medio 
ambiente 

- Diseñar, implementar y liderar la ejecución del plan de 
auditorías e inspecciones tanto internas como externas en 
materia de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 
Ambiente. 

(1) O a quien se designe del área en referencia. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) - DFAI. 

 

c. Sobre los insumos para el cálculo de multas: 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 
referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04/11/2022. 
 
Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 
encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 
técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los 
factores de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de 
graduación f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el 
presente expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 
asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 
indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 
infractoras bajo análisis. 
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Entonces, bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la 

estimación de la multa para los hechos imputados bajo análisis. 

 

IV.2. Hecho imputado n.° 1: El administrado incumplió el compromiso establecido en 

su Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que no acreditó evaluar y realizar 

el encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado ha incumplido lo precisado en el hecho imputado n. °1. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del costo evitado total (en adelante, el CE) se ha 

considerado como mínimo indispensable, las siguientes actividades5:  

 

● CE: Realizar la evaluación y encapsulamiento de la zona de 

mezclado de materia prima. De acuerdo al análisis técnico de SFAP, 

para el encapsulamiento se considera a modo referencial que dicha 

obligación establecida en el DAP, sería similar a la medida que se 

propuso en el Anexo n.° 2 de la Actualización del PMA del DAP de la 

empresa Industrias Cerámicas Fabrirex S.A.C., aprobado mediante 

Resolución Directoral n.° 0834-2023-PRODUCE/DGAAMI del 29 de 

diciembre de 2023, que consiste en la "Construcción de una 

infraestructura de encapsulamiento con techado y cercado parcial 

(cercado parcial para el ingreso de maquinaria) con malla raschel en el 

área de molinos y zarandas." con un costo de implementación de S/ 

2000.00.De acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
5  El detalle de cada una de las actividades descritas se encuentra en el Anexo 1 del presente informe. 
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Imagen n. º1: Cronograma de medidas de la actualización del Plan de 
Manejo Ambiental del DAP 

 

 
Fuente: Resolución Directoral n.° 0834-2023-PRODUCE/DGAAMI. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.                         
 
 

Así mismo, para la actividad de evaluación del encapsulamiento se 

considera la siguiente estructura de costos: 

 

a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

- Un (1) supervisor ambiental encargado de realizar trabajos de 

inspección y verificación en campo para evaluar el 

encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima. 

 

En relación con el periodo de trabajo, se considera, como mínimo 

indispensable, un (1) día de trabajo (jornal de ocho (8) horas), 

considerando la cantidad de trabajadores y actividades, estimadas en 

el ítem anterior. 

 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende el Equipo 

de Protección del Personal (EPP), el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por cada 

trabajador. 
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Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el costo de 

oportunidad sectorial (en adelante, el COS)6 desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

expresado en la Unidad Impositiva Tributaria (en adelante, la UIT) vigente. El 

detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro n.° 3. 

 

Cuadro n.° 3: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió el compromiso establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental, toda vez que no acreditó 

evaluar y realizar el encapsulamiento de la zona de mezclado de 

materia prima.
(a)

  

S/2,843.225 

COS (anual) 
(b)

 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

  32.200 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COS)
T
] 

S/3,761.527 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 
(d)

 S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.703  UIT 

       Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.° 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector
7  industria, estimado a partir del valor 

promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 

de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el último día de la supervisión (17 de agosto de 

2022) y la fecha de cálculo de multa (23 de abril del 2025). 

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.703 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media
8
  

(0.50), debido a que la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

                                                 
6  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 
7  De acuerdo con el Informe de Supervisión 00425-2022-OEFA/DSAP-CIND, se estableció que la actividad 

/función del administrado corresponde a “Fabricación de materiales de construcción de arcilla”. 
 

8  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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in situ, realizada por la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades 

Productivas (en adelante, la DSAP) del OEFA, del 16  al 17 de agosto de 2022. 

  

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la Metodología de Cálculo de Multa (en adelante, MCM) del 

OEFA; por ello, de acuerdo a la información disponible en el presente expediente 

y el análisis del equipo técnico, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de los 

siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al 

ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales o 

fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Durante la Supervisión Regular 2022 se advirtió que, en la zona de mezclado de 

materia prima que involucra las tolvas y fajas transportadoras que conducen la 

materia prima hacia la mezcladora, no se encontraba encapsulada incumpliendo 

el compromiso asumido en su DAP, medida que debió ser implementada a fin de 

mitigar la dispersión de material particulado, sin embargo, como no fue realizado 

alteraría la Calidad del Aire de la zona. 

 

En ese sentido, se considera que la conducta infractora genera un daño 

potencial sobre el componente ambiental agua, por lo que corresponde aplicar 

una calificación de 10% respecto al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

De la revisión del expediente, no se advierte la calificación del grado de 

incidencia como, tampoco se evidencia la dispersión de material particulado ya 

que la Planta 01 no se encontraba en funcionamiento, sin embargo, podría entrar 

en operación cuando el administrado lo estimara necesario, lo que generaría un 

incremento en las concentraciones de material particulado en el aire. Por lo que 

se considera que por lo menos habría un impacto mínimo al componente 

ambiental. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al 

ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Asimismo, se considera que los impactos ambientales descritos en el factor f.1.1, 

se circunscriben dentro de un área de influencia directa de la Planta Carabayllo. 
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Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al ítem 1.3 del 

factor f1. 

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 26%. 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima; corresponde un nivel 

de pobreza total ascendente a 19.176 %, según la información del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria 

Provincial y Distrital9. 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en 

una zona con incidencia de pobreza total hasta 19.6%; así, corresponde aplicar 

una calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Asimismo, en este caso las actividades industriales del administrado generan el 

aspecto ambiental; material particulado. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 6%, respecto al factor f3. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 

f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen un valor de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en una 

calificación de 1.36 (136%). Un resumen de los factores se presenta en el cuadro 

n.° 4. 

 

 

 

 

                                                 
9   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial 

y distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Cuadro n.° 4: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 26% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de 

la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 36% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 136% 

   Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 1.912 

UIT. El resumen de la multa y sus componentes se presentan en el siguiente 

cuadro. 

 

 Cuadro n.° 5: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.703  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones 

F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
136% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.912  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental, que se encuentran bajo la competencia del 
OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo 
está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

En relación con el principio de razonabilidad y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD10, se verifica que, al 

                                                 
10          El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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encontrarse la multa calculada debajo el rango normativo vigente, corresponde 

imputar con la 1.912 UIT. 

 

IV.3. Hecho imputado n.° 2: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, en el segundo semestre 2021, 

no realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de Aire, 

Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros Meteorológicos, 

conforme lo establecido en su DAP. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo precisado en el hecho imputado n. °2. 

 
En el escenario del incumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En ese 
sentido, para la determinación del CE11  se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

 CE1: Muestreo, el cual contempla el desarrollo de las siguientes 
actividades:  
 
- Planificación12: Para ello se considera como mínimo indispensable a 

un (1) profesional encargado de realizar las actividades de planificación 
del monitoreo, establecimiento la red de puntos de monitoreo, 
codificación del punto de muestreo, frecuencia del monitoreo, 
preparación de materiales, equipos e indumentaria de protección, así 
como la seguridad en el trabajo de campo. Para dicha actividad se 
considera un (1) día de trabajo, con jornal de ocho (8) horas de trabajo 
por día. 

 
- Muestreo: Consiste en la toma de muestra del componente 

involucrado, conforme al siguiente detalle: 
 
 

                                                 
11

  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1.  
 
12

  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, 
Energía, Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, 
El TFA, precisa en el numeral 111 al 117de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y 
menciona lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el 
cumplimiento de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a 
cumplir, proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla 
las actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, 
búsqueda de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, 
planificación de rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente el 
TFA, concluye en lo siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de 
monitoreo ambiental se lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la 
protección del medio ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una 
planificación adecuada ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo 
asociados con la supervisión ambiental del ente fiscalizador…”. 
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Cuadro n.° 6: Parámetros a monitorear 

Matriz Periodo 
n.° de 

puntos  
Parámetros  

Aire 

Segundo 
semestre de 

2021 

2 

Parámetros
1/
 de aire, 

emisiones, ruido y parámetros 
meteorológicos. 

Emisiones 1 

Ruido 5 

Parámetros 
meteorológic

os 
1 

1/Ver anexo n. °1. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Para la obtención de las muestras se considera, como mínimo 
indispensable, al siguiente personal: 

 
o Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del 

monitoreo ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y 
responsable de la preservación de las muestras y elaboración de 
documentos. 

o Un (1) asistente del monitor ambiental, a fin de apoyar al monitor 
ambiental en la ejecución del monitoreo siguiendo las indicaciones 
del monitor, apoyar en temas logísticos para la obtención de 
insumos tales como preservación de las muestras, rótulos, entre 
otros. 

 
Dicha actividad corresponde a dos (2) días de trabajo (jornal de 8 
horas), a fin de que: i) el primer día, se realice la inducción de 
seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, y el reconocimiento del 
área de trabajo donde se realizará el monitoreo ambiental a fin de 
identificar los accesos y las condiciones de los puntos de muestreo, y en 
ii) el segundo día, se ejecute el monitoreo ambiental y la generación de 
cadenas de custodia para él envió de muestras al laboratorio; además, 
el monitoreo debe ser evidenciado mediante registros 
fotográficos/videos fechados y georreferenciados para la elaboración del 
Informe de Monitoreo respectivo. Asimismo, se considera el alquiler de 
una camioneta por dos (2) días (jornal de 8 horas) para el desarrollo de 
dicha actividad. 
 

 CE2: Análisis de muestras y datos de ruido en un laboratorio 
acreditado. Para ello se considera lo siguiente: 

 
- Envío de muestras al laboratorio: Contempla el costo de envío de las 

muestras mediante una empresa especializada13.  
 

- Análisis de las muestras: En un laboratorio acreditado por el Instituto 
Nacional de Calidad (en adelante, el INACAL), con el objetivo de 

                                                 
13

  Costo asociado sólo al componente aire y emisiones. 
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determinar la calidad y composición del componente ambiental 
involucrado. 

 
Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS14 desde la 
fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro n. °7. 
 

Cuadro n.° 7: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental; toda vez que, en el segundo semestre 2021, no 
realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de 
Aire, Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros 
Meteorológicos, conforme lo establecido en su DAP. 

(a)
 

S/. 6,544.866 

COS (anual) 
(b)

 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 39.733 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COS)

T
]
  S/9,244.647 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 
(d)

 S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.728  UIT 
   Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 
factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COS) para el sector
15

 industria, estimado a partir del valor 
promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha en que 
se debió realizar el monitoreo (1de enero de 2022) hasta la fecha del cálculo de la multa (23 de abril del 
2025).  

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1.728 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta16  
(1.0), debido a que la conducta infractora pudo ser identificada con facilidad; 
toda vez que la obligación, cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a 
un plazo específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 

                                                 
14

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
15  De acuerdo con el Informe de Supervisión 00425-2022-OEFA/DSAP-CIND, se estableció que la actividad 

/función del administrado corresponde a “Fabricación de materiales de construcción de arcilla”. 
 

16
  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 
 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 
una calificación de 1.0 (100%). 
 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 1.728 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro n.° 8.  

 
Cuadro n.°8: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.728  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.728  UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental, que se encuentran bajo la competencia del 
OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo 
está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD17, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con la multa calculada, la cual asciende a 1.728 UIT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
17

           El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.4. Hecho imputado n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

Instrumento de Gestión Ambiental; toda vez que, en el primer semestre 2022, no 

realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de Aire, 

Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros Meteorológicos, 

conforme lo establecido en su DAP. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo precisado en el hecho imputado n. °3. 

 
En el escenario del incumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En ese 
sentido, para la determinación del costo evitado total (CE)18  se considera, como 
mínimo indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

 CE1: Muestreo, el cual contempla el desarrollo de las siguientes 
actividades:  
 
- Planificación19: Para ello se considera como mínimo indispensable a 

un (1) profesional encargado de realizar las actividades de planificación 
del monitoreo, establecimiento la red de puntos de monitoreo, 
codificación del punto de muestreo, frecuencia del monitoreo, 
preparación de materiales, equipos e indumentaria de protección, así 
como la seguridad en el trabajo de campo. Para dicha actividad se 
considera un (1) día de trabajo con un jornal de ocho (8) horas de 
trabajo por día. 

 
- Muestreo: Consiste en la toma de muestra del componente 

involucrado, conforme al siguiente detalle: 
 

 

 

 

                                                 
18

  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1.  
 
19

  De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental(TFA)-Sala Especializada en Minería, 
Energía, Actividades Productivas e  Infraestructura y Servicios, mediante Resolución 447-2023-OEFA/TFA-SE, 
El TFA, precisa en el numeral 111 al 117de la presente Resolución, la importancia del costo de planificación y 
menciona lo siguiente “…La planificación es esencial ya que facilita la asignación adecuada de recursos, el 
cumplimiento de las regulaciones, la evaluación de riesgos y la sostenibilidad a lo largo del compromiso a 
cumplir, proporcionando así una mayor predictibilidad en la ejecución de esta actividad…”.Así mismo , detalla 
las actividades preparatorias indispensables para dicho costo, tales como; la verificación, actualización, 
búsqueda de laboratorios acreditados, preparación ,mantenimiento de sitios de monitoreo ,coordinación, 
planificación de rutas y las actividades de verificación de medidas de seguridad en el trabajo. Finalmente el 
TFA, concluye en lo siguiente “… el costo de planificación es esencial para garantizar que las actividades de 
monitoreo ambiental se lleven a cabo de manera eficiente, precisa y consistente, lo que a su vez contribuye a la 
protección del medio ambiente y al cumplimiento de las obligaciones ambientales en el PMA. Además, una 
planificación adecuada ayudará a optimizar los recursos disponibles y a minimizar los costos a largo plazo 
asociados con la supervisión ambiental del ente fiscalizador…”. 
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Cuadro n.° 9: Parámetros a monitorear 

Matriz Periodo 
n.° de 

puntos  
Parámetros  

Aire 

Segundo 
semestre de 

2021 

2 

Parámetros
1/
 de aire, 

emisiones, ruido y parámetros 
meteorológicos. 

Emisiones 1 

Ruido 5 

Parámetros 
meteorológic

os 
1 

1/Ver anexo n. °1. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Para la obtención de las muestras se considera, como mínimo 
indispensable, al siguiente personal: 

 
o Un (1) profesional, monitor ambiental quien es el responsable del 

monitoreo ambiental, seguir e indicar los protocolos de monitoreo, y 
responsable de la preservación de las muestras y elaboración de 
documentos. 

o Un (1) asistente del monitor ambiental, a fin de apoyar al monitor 
ambiental en la ejecución del monitoreo siguiendo las indicaciones 
del monitor, apoyar en temas logísticos para la obtención de 
insumos tales como preservación de las muestras, rótulos, entre 
otros. 

 
Dicha actividad corresponde a dos (2) días de trabajo (jornal de 8 
horas), a fin de que: i) el primer día, se realice la inducción de 
seguridad, salud ocupacional y medio ambiente, y el reconocimiento del 
área de trabajo donde se realizará el monitoreo ambiental a fin de 
identificar los accesos y las condiciones de los puntos de muestreo, y en 
ii) el segundo día, se ejecute el monitoreo ambiental y la generación de 
cadenas de custodia para él envió de muestras al laboratorio; además, 
el monitoreo debe ser evidenciado mediante registros 
fotográficos/videos fechados y georreferenciados para la elaboración del 
Informe de Monitoreo respectivo. Asimismo, se considera el alquiler de 
una camioneta por dos (2) días (jornal de 8 horas) para el desarrollo de 
dicha actividad. 
 

 CE2: Análisis de muestras y datos de ruido en un laboratorio 
acreditado. Para ello se considera lo siguiente: 

 
- Envío de muestras al laboratorio: Contempla el costo de envío de las 

muestras mediante una empresa especializada20.  
 

- Análisis de las muestras: En un laboratorio acreditado por el INACAL, 
con el objetivo de determinar la calidad y composición del componente 
ambiental involucrado. 

                                                 
20

  Costo asociado sólo al componente aire y emisiones. 
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Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS21 desde la 
fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro n.° 10. 
 

Cuadro n.° 10: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE:  El administrado incumplió lo establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental; toda vez que, en el primer semestre 2022, no 
realizó los monitoreos ambientales de los componentes Calidad de 
Aire, Emisiones Atmosféricas, Ruido Ambiental y Parámetros 
Meteorológicos, conforme lo establecido en su DAP. 

(a)
 

S/. 6,896.717 

COS (anual) 
(b)

 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 ©

 33.733 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COS)

T
]
  S/9,246.606 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2024- UIT2024 
(d)

 S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.728  UIT 
   Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 
factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COS) para el sector
22

 industria, estimado a partir del valor 
promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha en que 
se debió realizar el monitoreo (1 de julio de 2022) hasta la fecha del cálculo de la multa (23 de abril del 
2025).  

(d) SUN–T - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 1.728 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta23  
(1.0), debido a que la conducta infractora pudo ser identificada con facilidad; 
toda vez que la obligación, cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a 
un plazo específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 
 
 

                                                 
21

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
22  De acuerdo con el Informe de Supervisión 00425-2022-OEFA/DSAP-CIND, se estableció que la actividad 

/función del administrado corresponde a “Fabricación de materiales de construcción de arcilla”. 
 

23
  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 
una calificación de 1.0 (100%). 
 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 1.728 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro n.° 11.  

 
Cuadro n.° 11: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.728  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 1.728  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
vi) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental, que se encuentran bajo la competencia del 
OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo 
está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD24, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con la multa calculada, la cual asciende a 1.728 UIT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
24

           El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.5. Hecho imputado n.° 4: El administrado incumplió el compromiso establecido en 

su DAP; toda vez que, implementó cambios y modificaciones en la Planta 

Carabayllo, los cuales comprenden a la implementación de: i) 02 molinos 

primarios y secundarios, ii) 01 molino de finos (molinos de 40 HP) y iii) 01 silo 

(30HP); en la etapa de formado de ladrillos, de su nueva línea de producción de 

formado y cocción de ladrillos (Planta n.° 2), los mismos que no se encuentran 

contemplados en su Instrumento de Gestión Ambiental aprobado. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo precisado en el hecho imputado n. °4. 

 
En el escenario de incumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En ese 
sentido, para la determinación del CE25 se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

 CE: Elaboración de la Actualización del PMA del DAP, que contemple los 

componentes implementados. 

 

El presente hecho imputado involucra, de acuerdo al análisis técnico la 

implementación de: i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 molino de 

finos (molinos de 40 HP) y iii) 01 silo (30HP); en la etapa de formado de 

ladrillos, de su nueva línea de producción de formado y cocción de ladrillos 

(Planta n.° 2), los que no forman parte de su DAP. 

 

Al respecto, el Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria 

Manufacturera y Comercio  Interno (en adelante, RGAIMCI), aprobado 

mediante Decreto Supremo n.º 017-2015-PRODUCE, señala en el literal d) 

del artículo 13.- Obligaciones del titular que, el administrado debe de 

comunicar a la autoridad competente los cambios o modificaciones en la 

titularidad del  proyecto o actividad que cuenta con instrumento de gestión 

ambiental aprobado, o cuando  se decida realizar modificaciones, 

ampliaciones u otros cambios a éstos, en concordancia  con los artículos 12, 

44, 48, 51 y 52 del presente Reglamento. 

 

Asimismo, el artículo 48.2° del Decreto Supremo n.° 017-2015-PRODUCE, 

que aprueba el RGAIMCI, indica que en caso la actividad propuesta 

modifique la magnitud o duración de los impactos ambientales del proyecto 

o de las medidas de mitigación o recuperación aprobadas, el titular debe 

                                                 
25

  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1.  
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iniciar el procedimiento de modificación del instrumento de gestión ambiental 

aprobado.  

 

Por lo tanto,  en el presente caso el administrado realizó la implementación 

de  i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 molino de finos (molinos de 

40 HP) y iii) 01 silo (30HP); en la etapa de formado de ladrillos, de su nueva 

línea de producción de formado y cocción de ladrillos (Planta n.° 2),  

correspondiéndole realizar y elaborar la Actualización del PMA del DAP y 

certificarlo ante la Autoridad Certificadora (Ministerio de la Producción), ya 

que los componentes adicionales generarán aspectos e impactos 

ambientales (ruido, material particulado, entre otros) durante su operación  y 

no estarán  provistos de  medidas de manejo ambiental. 

 

En base a los párrafos precedentes, esta subdirección en coordinación con el 

área técnica (quien provee las especificaciones técnicas para el caso en 

análisis) propone26 referencialmente, una propuesta económica referencial 

para el presente expediente, elaborada por la empresa Yanapaqui 

Consultoria e Ingeniería S.A.C. La misma que asciende a S/ 

15000.023ncl.ncl. IGV), costo que será ajustado posteriormente por inflación 

hasta la fecha de incumplimiento.27 No obstante, el administrado podría 

brindar comprobantes de pago asociados a la infracción, con la finalidad de 

tener certeza de los costos asociados para su Unidad Fiscalizable. 

 
Asimismo, con el objetivo de dotar de mayor razonabilidad al cálculo del 

costo evitado, esta subdirección continúa realizando esfuerzos para obtener 

una cotización específica (ad hoc). No obstante, a la fecha no se ha podido 

obtener costos más ajustados al caso. Asimismo, el administrado tampoco 

brindó información real sobre los comprobantes de pago que sustenten el 

costo asociado al servicio de elaboración de la Actualización del PMA del 

DAP; más aún si consideramos que habría realizado actividades iguales o 

semejantes a los costos evitados asociados a la obligación incumplida.  

 

Cabe mencionar que la Actualización del PMA del DAP no tiene un costo por 

derecho de trámite de acuerdo al Texto Único de Procedimientos 

                                                 
26

  En base a la cotización alcanzada (propuesta en el IFI) y en vista que no se tiene respuesta del TDr remitido, 
se seguirá considerando la cotización de la consultora YANAPAQUI sobre la Actualización del Diagnóstico 
Ambiental Preliminar (DAP), toda vez que, la evaluación de la Actualización del DAP corresponde a la misma 
actividad que desarrolla el administrado en la Planta Carabayllo y que, dicho costo se fundamenta en los 
profesionales a involucrarse y las actividades en campo y gabinete que se realizarán a fin de realizar la 
evaluación de los aspectos, impactos, medidas de manejo y la declaración de los nuevos equipos y áreas 
ocupadas a comparación de la declarado en la DAP, ya que se implementó una i) Una línea de producción 
(Planta n.° 2) que incluye el formado y la cocción de ladrillos (Horno  túnel cerrado de aproximadamente 1600 
m2), y ii) El incremento de una (01) bóveda adicional en el horno de cocción de ladrillos de la Planta n.° 1. 

 
27

  Mayor detalle, ver anexo n. °1 y n. °3. 
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Administrativos (en adelante, el TUPA) del Ministerio de Producción (en 

adelante, el PRODUCE)28.  

 
Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS29 desde la 
fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro n.° 12. 

 
Cuadro n.° 12: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió el compromiso establecido en su DAP; 
toda vez que, implementó cambios y modificaciones en la Planta 
Carabayllo, los cuales comprenden a la implementación de: 
i) 02 molinos primarios y secundarios, 
ii) 01 molino de finos (molinos de 40 HP) y 
iii) 01 silo (30HP); 
en la etapa de formado de ladrillos, de su nueva línea de producción 
de formado y cocción de ladrillos (Planta n.° 2), los mismos que no 
se encuentran contemplados en su Instrumento de Gestión 
Ambiental aprobado. 

(a)
 

S/. 13,965.000 

COS (anual) 
(b)

 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 32.200 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COS)

T
]
  S/18,475.403 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 
(d)

 S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 3.453  UIT 
   Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 
factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n. º 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COS) para el sector industria, estimado a partir del valor 
promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir de la fecha de supervisión (17 de agosto de 2022) 
hasta la fecha del cálculo de la multa (23 de abril de 2025).  

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 3.453 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media30  

(0.50), debido a que la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por, la DSAP del OEFA, del 16  al 17 de agosto de 2022.  

                                                 
28

  TUPA de PRODUCE. Disponible en:  
             https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2382092/Ver%20TUPA.pdf?v=1636472607 
 
29

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
30

  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  
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iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la Metodología de Cálculo de Multa (en adelante, MCM) del 

OEFA; por ello, de acuerdo a la información disponible en el presente expediente 

y el análisis del equipo técnico, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de los 

siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al 

ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales o 

fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Al respecto, durante la Supervisión Regular 2022 se advirtió que el administrado 

realizó la implementación de los siguientes componentes en la Planta 

Carabayllo; i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 molino de finos (molinos 

de 40 HP) y iii) 01 silo (30HP); en la etapa de formado de ladrillos, de su nueva 

línea de producción de formado y cocción de ladrillos (Planta n.° 2), los mismos 

que no se encuentran contemplados en su DAP, es decir no han sido evaluados 

las medidas correspondientes ni aprobados por el Ministerio de la Producción. 

Asimismo, cabe precisar que, durante el funcionamiento de los equipos y 

maquinarias implementados se generan los siguientes aspectos ambientales; 

incremento de ruido y material particulado que al no contar con medidas de 

mitigación, control o prevención, podrían haber y estar generando alteraciones a 

los componentes ambientales (calidad del Aire). 

 

En ese sentido, se considera que la conducta infractora genera un daño 

potencial sobre el componente ambiental agua, por lo que corresponde aplicar 

una calificación de 10% respecto al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

El posible impacto a la calidad del aire es considerada moderado, toda vez que, 

se generaría el incremento de ruido y material particulado durante el 

funcionamiento de los i) 02 molinos primarios y secundarios, ii) 01 molino de 

finos (molinos de 40 HP) y iii) 01 silo (30HP). Por lo tanto, corresponde aplicar 

una calificación de 12% respecto al ítem 1.2 del factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

                                                                                                                                               
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Asimismo, Se considera que, que la alteración de la Calidad del Aire, por lo 

menos se daría en la zona de influencia directa, ya que los equipos se 

implementaron en la Planta Carabayllo. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 10% respecto al ítem 1.3 del factor f1. 

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 32%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima; corresponde un nivel 

de pobreza total ascendente a 19.176 %, según la información del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria 

Provincial y Distrital31. 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en 

una zona con incidencia de pobreza total hasta 19.6%; así, corresponde aplicar 

una calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Asimismo, en este caso, Aspecto ambiental; ruido y material particulado. Por lo 

tanto, corresponde aplicar una calificación de 12%, respecto al factor f3. 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 

f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen un valor de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en una 

calificación de 1.48 (148%). Un resumen de los factores se presenta en el cuadro 

n.° 13. 

 

 

                                                 
31   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial 

y distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Cuadro n.° 13: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 32% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 12% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de 

la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 48% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 148% 

   Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 10.221 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro n.° 14.  

 
Cuadro n.° 14: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  3.453  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 148% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 10.221  UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 
Razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambiental que se encuentran bajo la competencia del 
OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo 
está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD32, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con la multa calculada, la cual asciende a 10.221 UIT. 

 

                                                 
32

           El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.6. Hecho imputado n.° 5: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el segundo semestre 2021, 

no realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en su DAP. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo precisado en el hecho imputado n. °5. 

 
En el escenario de incumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En ese 
sentido, para la determinación del CE33  se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

 CE: Capacitación al personal. Para ello, se considera el costo señalado en 
el Oficio n.º 9227-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI del 29 de diciembre 
del 2011, se estableció el compromiso de la capacitación, conforme se 
aprecia a continuación: 

 
Imagen n. º2: Capacitación al personal 

  
Fuente: Resolución Directoral n.º 225-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.                           

 
Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS34 desde la 
fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 

                                                 
33

  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1.  
 
34

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT)vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro n.° 15. 

 
Cuadro n.° 15: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, toda vez que, en el segundo semestre 2021, no 
realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en su 
DAP

a)
 

S/. 362.917 

COS (anual) 
(b)

 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

 39.733 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COS)

T
]
  S/512.622 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 
(d)

 S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.096  UIT 
   Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 
factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.º 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COS) para el sector
35

 industria, estimado a partir del valor 
promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha en que 
se debió realizar la capacitación (1 de enero de 2022) hasta la fecha del cálculo de la multa (23 de abril de 
2025).  

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0.096 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media36  

(0.50), debido a que la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por, la DSAP del OEFA, del 16 al 17 de agosto de 2022.  

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 
una calificación de 1.0 (100%). 
 
 
 

                                                 
35  De acuerdo con el Informe de Supervisión 00425-2022-OEFA/DSAP-CIND, se estableció que la actividad 

/función del administrado corresponde a “Fabricación de materiales de construcción de arcilla”. 
 

36
  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.192 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro n.° 16.  

 
Cuadro n.° 16: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.096  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.192  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambienta que se encuentran bajo la competencia del 
OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo 
está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD37, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con la multa calculada, la cual asciende a 0.192 UIT. 

 
IV.7. Hecho imputado n.° 6: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental, toda vez que, en el primer semestre 2022, no 

realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en su DAP. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo precisado en el hecho imputado n. °6. 

 
En el escenario de incumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En ese 
sentido, para la determinación del CE38  se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

                                                 
37

           El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
38

  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1.  
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 CE: Capacitación al personal. Para ello, se considera el costo señalado en 
el Oficio n.º 9227-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI del 29 de diciembre 
del 2011, se estableció el compromiso de la capacitación, conforme se 
aprecia a continuación: 

 
Imagen n. º3: Capacitación al personal 

  
Fuente: Resolución Directoral n.º 225-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.                           

 
Una vez estimado el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS39 desde la 
fecha de inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. 
Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y expresado en la 
UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el cuadro n.° 17. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
39

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 17: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental, toda vez que, en el primer semestre 2022, no 
realizó la capacitación de su personal, conforme lo establecido en su 
DAP.

(a)
 

S/. 382.599 

COS (anual) 
(b)

 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 ©

 33.733 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COS)

T
]
  S/512.960 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 
(d)

 S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.096  UIT 
   Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 
factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.º 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COS) para el sector
40

 industria, estimado a partir del valor 
promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 
de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014).  

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día calendario siguiente a la fecha en que 
se debió realizar la capacitación (1 de julio de 2022) hasta la fecha del cálculo de la multa (23 de abril de 
2025).  

(d) SUN–T - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0.096 UIT. 
 
ii) Probabilidad de Detección (p)  
 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media41  

(0.50), debido a que la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por, la DSAP del OEFA, del 16 al 17 de agosto de 2022.  

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 
una calificación de 1.0 (100%). 
 
iv) Multa Calculada 

 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.192 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro n.° 18.  

                                                 
40  De acuerdo con el Informe de Supervisión 00425-2022-OEFA/DSAP-CIND, se estableció que la actividad 

/función del administrado corresponde a “Fabricación de materiales de construcción de arcilla”. 
 

41
  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 18: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.096  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.192  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los 
Instrumentos de Gestión Ambienta que se encuentran bajo la competencia del 
OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo n.° 006-2018-
OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo 
está en el rango de hasta 15 000 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD42, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con la multa calculada, la cual asciende a 0.192 UIT. 
 

IV.8. Hecho imputado n.° 7: El administrado no ha cumplido con presentar 

información solicitada por la Autoridad Supervisora del OEFA mediante el Acta 

de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  
 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 
administrado incumplió lo precisado en el hecho imputado n.° 7. 
 
En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 
inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En ese 
sentido, para la determinación del CE43  se considera, como mínimo 
indispensable, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

 CE1: Sistematización y remisión de la información a presentar. Para 
dicha actividad se considera, como mínimo indispensable, a un (1) 
profesional encargado de recopilar, revisar, validar, enviar y dar seguimiento 
a la información a presentar por un periodo de tres44 (3) días de trabajo, con 

                                                 
42

           El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
43

  Para mayor detalle ver Anexo n.° 1.  
 
44

  Conforme a lo consignado en el ítem 7 “Requerimiento de información” del Acta de Supervisión, y en el 
numeral  82 del Informe de Supervisión, durante el desarrollo de la supervisión de campo, la Autoridad 
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un jornal de ocho (8) horas de trabajo. Así mismo, será indispensable el 
alquiler de un equipo laptop, para las gestiones correspondientes. 

 

 CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 
cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 
señalado en el numeral 4.1 Consideraciones generales. 

 
Entonces, una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, se suman y se 
obtiene el CE; este monto es capitalizado aplicando el COS45 desde la fecha de 
inicio del incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el 
resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle del beneficio ilícito se 
presenta en el cuadro n. º 19. 

 
Cuadro n.° 19: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no ha cumplido con presentar información 
solicitada por la Autoridad Supervisora del OEFA mediante el Acta 
de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022

(a).
  

S/3,583.075 

COS (anual) 
(b)

 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimien©
(c)

 32.000 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm)

T
] 

S/4,732.100 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 
(d)

 S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.885  UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo N.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COS) para el sector

46
 industria, estimado a partir del valor promedio de 

los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir de los 
Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del primer día siguiente a la fecha límite en que se 
debió presentar la información (23 de agosto de 2022)

 
hasta la fecha de cálculo de multa (23 de abril de 

2025). 
(d) –UNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 0.885 UIT 

 
ii) Probabilidad de Detección (p) 

 
En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta47  
(1.0), debido a que la conducta infractora pudo ser identificada con facilidad; 

                                                                                                                                               
Supervisora mediante Acta de Supervisión del 16 al 17 de agosto de 2022, solicitó al administrado la 
presentación de documentación relacionada con el diseño y mantenimiento de componentes, tales como 
maquinarias y sistemas de tratamiento de emisiones atmosféricas, empleadas en el desarrollo de sus 
actividades de fabricación de ladrillos, otorgándole un plazo de tres (3) días hábiles para la presentación. 

 
45

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
46  De acuerdo con el Informe de Supervisión 00425-2022-OEFA/DSAP-CIND, se estableció que la actividad 

/función del administrado corresponde a “Fabricación de materiales de construcción de arcilla”. 
 

47
  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  
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toda vez que la obligación, cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a 
un plazo específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 
iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 
Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 
efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 
graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 
una calificación de 1.0 (100%). 

 
iv) Multa Calculada 
 
Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.885 
UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el cuadro n. º 20.  

 
Cuadro n. º 20: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.885  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 0.885  UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Aplicación de los Principios: Tipificación de Infracciones y 

Razonabilidad 
 
En aplicación a lo previsto en el numeral 1.2 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con la eficacia 
de la fiscalización ambiental, que se encuentran bajo la competencia del OEFA, 
aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo n.° 042-2013-OEFA/CD; 
se dispuso que el monto aplicable para una infracción de este tipo está en el 
rango de hasta 100 UIT. 
 
Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n. º 001-2020-OEFA/CD48, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 0.885 UIT. 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                               
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
 

48
           El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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IV.9. Hecho imputado n.° 8: El administrado incumple lo establecido en la normativa 

ambiental; toda vez que, no realiza un adecuado manejo ambiental de las 

emisiones atmosféricas y material particulado generado en la Planta Carabayllo. 

 

i) Beneficio Ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo precisado en el hecho imputado n. °8. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del CE se ha considerado como mínimo indispensable, 

las siguientes actividades49:  

 

● CE1: Implementación de un lavador de gases (medida a realizar 

para el manejo de emisiones atmosféricas). De acuerdo a lo 

consignado en el Acta de supervisión y de los numerales 90 al 92 del 

Informe de supervisión se tiene que, durante la supervisión se advirtió 

que el área de cocción de ladrillo cuenta con un horno túnel cerrado de 

8 bóvedas (Planta n.° 2), que ocupa un área aproximada de 1600 m2 y 

en donde se realiza el proceso de cocción de ladrillos. Sin embargo, se 

observó que, dicho horno no contaba50 con lavador de gases u otro 

sistema de control y/o mitigación de emisiones, por lo que las 

emisiones atmosféricas (gases y partículas) generadas eran liberadas 

al ambiente sin un tratamiento previo a través de la chimenea 

operativa. 

 

Por lo antes mencionado, el equipo técnico de la SFAP ,precisa que el 

administrado debió de contar c“n un "lavador de”gases" (costo 

referencial de S/ 5000.00 que cuesta la implementación de un lavador 

de gases señalado en la Programa de Adecuación y Manejo  Ambiental 

(PAMA) de la “Planta industrial de Fabricación de Ladrillos” de la 

empresa Industria Cerámica Laroka E.I.R.L., aprobado mediante 

Resolución Directoral n. º 00025-2023-PRODUCE/DGAAMI del 27 de 

enero de 2023.El detalle es el siguiente: 

 

 

 

 

                                                 
49  El detalle de cada una de las actividades descritas se encuentra en el Anexo 1 del presente informe. 
 
50  Ver fotografía TimePhoto_20220816_123014 
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Imagen n. º 4: Lavador de gases 

 

 
Fuente: Resolución Directoral n. º 00025-2023-PRODUCE/DGAAMI 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.                           

 

Asimismo, se verificó que cuatro (4) de los diez (10) ductos metálicos 

del sistema de enfriamiento del horno presentaban fisuras y agujeros 

de diversos tamaños, siendo posible que, las emisiones generadas, al 

entrar el horno en operación, puedan ser evacuadas y liberadas a 

través de dichas fisuras51.Para lo cual se considera la siguiente 

estructura de costos: 

 

a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 

- Un (1) supervisor ambiental encargado de monitorear y supervisar 

el control y la correcta ejecución de las actividades y obras civiles. 

- Dos (2) obreros encargados de las actividades de cambio de 

accesorios y de obras civiles. Informar a su jefe inmediato las 

actividades realizadas en el transcurso de la jornada Cuantificar el 

material necesario para la realización de los trabajos. Mantener 

limpias las áreas de trabajo. Mantener orden y limpieza en su 

lugar de trabajo. 

 

En relación con el periodo de trabajo, se considera, como mínimo 

indispensable, de tres52 (3) días de trabajo (jornal de ocho (8) horas), 

considerando la cantidad de trabajadores y actividades, estimadas en 

el ítem anterior. 

 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende el Equipo 

de Protección del Personal (EPP), el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el 

                                                 
51  Ver fotografías; TimePhoto_20220816_121143, TimePhoto_20220816_121159, timePhoto_20220816_121432 

y timePhoto_20220816_121225 
 
52  En el día (1) se realizara la inspección para el cambio de accesorios, en el segundo día se realizara el cambio 

de partes deterioradas así como el sellado de orificios o rajaduras de los ductos y en el tercer día  se realizara 
pruebas a fin de verificar que, no existan fugas de emisiones en las partes cambiadas. 
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Trabajo (CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) por cada 

trabajador. 

 

 CE2: Encapsulamiento del almacén de insumos (medida para el 
adecuado manejo de material particulado). Respecto a la posible 
generación de material particulado, durante la supervisión se observó que el 
combustible sólido que venía siendo empleado consistía en una mezcla de 
carbón mineral molido, aserrín y pepa de palmito; siendo dichos 
combustibles almacenados a la intemperie, sobre suelo afirmado. Es decir, 
no contaban con techo o cobertura, por lo que se encontraban expuestos53 a 
la acción del viento y precipitaciones, que potencialmente, podrían facilitar su 
dispersión en el ambiente.  
 
Para lo cual, el área técnica de la SFAP ,precisa considerar a modo 
referencial que la medida que debió de implementarse es similar a la medida 
establecida en el Anexo n.° 2 de la Actualización del PMA del DAP de la 
empresa Industrias Cerámicas Fabrirex S.A.C., aprobado mediante 
Resolución Directoral n.° 0834-2023-PRODUCE/DGAAMI del 29 de 
diciembre de 2023 ,que consis“e en "Cercar y techar (encapsular) el almacén 
de insumos (sserrín, carbón, etc.) con malla r”schel" con un costo de 
implementación de S/ 2000.00, conforme se aprecia a continuación: 

 
Imagen n.º 5: Encapsulamiento del almacén de insumos 

 
Fuente: Resolución Directoral n.º 225-2015-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI.                           

 

Una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, se suman y se obtiene el CE; 
este monto es capitalizado aplicando el COS54 desde la fecha de inicio del 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

                                                 
53

  Ver fotografías n.° TimePhoto_20220816_120902, TimePhoto_20220816_124529, 
TimePhoto_20220816_124134 y TimePhoto_20220816_124332. 

 
54

  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 
beneficio ilícito se presenta en el cuadro n.° 21. 

 

Cuadro n.° 21: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumple lo establecido en la normativa 

ambiental; toda vez que, no realiza un adecuado manejo ambiental 

de las emisiones atmosféricas y material particulado generados en 

la Planta Carabayllo.
(a)

  

S/. 9,890.865 

COS (anual) 
(b)

 11.000% 

COSm (mensual) 0.873% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento
 (c)

  32.200 

CE: Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 

[CE*(1+COS)
T
] 

S/13,085.407 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025- UIT2025 
(d)

 S/5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 2.446  UIT 

       Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajustes respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 

(b) Referencia: Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector
55

 industria, estimado a partir del valor 

promedio de los costos de capital de empresas fiscalizables por el OEFA en dicho sector, obtenidos a partir 

de los Reportes Financieros emitidos por CENTRUM Burkenroad Latinoamérica (Perú, 2009-2014). 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando el último día de la supervisión (17 de agosto de 

2022) y la fecha de cálculo de multa (23 de abril de 2025). 

(d) SUNAT - Índices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 2.446 UIT. 

 

ii) Probabilidad de Detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media56  

(0.50), debido a que la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por, la DSAP del OEFA, del 16 al 17 de agosto de 2022.  

 

iii) Factores para la Graduación de Sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la Metodología de Cálculo de Multa (en adelante, MCM) del 

OEFA; por ello, de acuerdo a la información disponible en el presente expediente 

                                                 
55  De acuerdo con el Informe de Supervisión 00425-2022-OEFA/DSAP-CIND, se estableció que la actividad 

/función del administrado corresponde a “Fabricación de materiales de construcción de arcilla”. 
 

56  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  
de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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y el análisis del equipo técnico, se ha estimado pertinente aplicar tres (3) de los 

siete (7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al 

ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado y (c) f3: aspectos ambientales o 

fuentes de contaminación. El detalle y la motivación es el siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Cabe señalar que durante la Supervisión Regular 2022 se advirtió que el horno 

de 8 bóvedas no cuenta con un sistema de tratamiento de emisiones, asimismo, 

la Autoridad Supervisora verificó que 04 ductos que trasladan los gases de 

combustión hacia la chimenea presentan fisuras. Aunado a ello, se verifico que, 

el administrado almacena su combustible (aserrín, carbón y pepa de palmito) a la 

intemperie, situación que, representa el riesgo de alteración de la Calidad del 

Aire de la zona. 

 

En ese sentido, se considera que la conducta infractora genera un daño 

potencial sobre el componente ambiental agua, por lo que corresponde aplicar 

una calificación de 10% respecto al ítem 1.1 del factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

De la revisión del expediente, no se advierte la calificación del grado de 

incidencia, no obstante se considera que, podría generarse por lo menos un 

posible impacto moderado ya que se advirtió que, el administrado no cuenta con 

ninguna medida para el adecuado manejo de las emisiones y material 

particulado que se generan productos del desarrollo de sus actividades 

industriales. Asimismo, se aprecia que, los ductos que se conectan con la 

chimenea se encontraban deteriorados por donde se liberarían las emisiones. 

Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 12% respecto al ítem 1.2 del 

factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Asimismo se consideran que los impactos ambientales descritos en el factor 

f.1.1, se circunscriben dentro de un área de influencia directa de la Planta 

Carabayllo. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al 

ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.7 Afectación a la salud de las personas 

 

Asimismo De acuerdo al numeral 94 del Informe de supervisión se tiene que, 
respecto a la ubicación de la planta industrial, se verificó que en torno al 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 41 de 84 

 

perímetro  se ubican la Asociación Pecuaria Valle (Paradero Valle Sagrado) de 
Lomas de  Carabayllo y aproximadamente a 80 metros de la ubicación del área 
de  almacenamiento de combustibles sólidos se observaron viviendas apostadas 
en  el cerro aledaño, población no identificada que, de acuerdo a lo indicado por 
el administrado correspondería a una invasión reciente. (ver fotografía n.° 
TimePhoto_20220816_1209027), por lo que al no contar con medidas para el 
adecuado manejo de material particulado que se genera durante el 
almacenamiento de combustible sólido, genera el riesgo de afectación a la salud 
de las personas. Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 60% 
respecto al ítem 1.7 del factor f1. 

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 92%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Carabayllo, provincia y departamento de Lima; corresponde un nivel 

de pobreza total ascendente a 19.176 %, según la información del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria 

Provincial y Distrital57. 

 

En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en 

una zona con incidencia de pobreza total hasta 19.6%; así, corresponde aplicar 

una calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Asimismo, se identifica aspectos ambientales; emisiones y material particulado. 

Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 12%, respecto al factor f3. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta infractora), 

f6 (adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la 

conducta infractora) y f7 (intencionalidad) tienen un valor de 0%. 

 

 

 

                                                 
57   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial 

y distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en una 

calificación de 2.08 (208%). Un resumen de los factores se presenta en el cuadro 

n.° 22. 

 

Cuadro n.° 22: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 92% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 12% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de 

la conducta infractora 
0% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 108% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 208% 

    Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 10.175 

UIT. El resumen de la multa y sus componentes se presentan en el siguiente 

cuadro. 

 Cuadro n.° 23: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  2.446  UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones 

F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
208% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 10.175  UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 1.1 del Cuadro de Tipificación de 
Infracciones administrativas y escala de sanciones aplicable a los administrados 
del sector industria manufacturera y comercio interno, que se encuentran bajo la 
competencia del OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo 
n.° 004-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable para una infracción 
de este tipo está en el rango de hasta 1 200 UIT. 
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Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD58, se verifica que, al 
encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 
sancionar al administrado con la multa calculada, la cual asciende a 10.175 UIT. 

 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS59, la 
multa total a ser impuesta por las infracciones materia de análisis, las cuales 
ascienden a 27.033 UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10 %) del 
ingreso bruto anual percibido por el infractor el año anterior a la fecha en que ha 
cometido la infracción. Asimismo, los ingresos deberán ser debidamente 
acreditados por el administrado. 
 
Al respecto, cabe precisar que, en la Resolución Subdirectoral, la SFAP del 
OEFA solicitó al administrado sus ingresos brutos correspondientes al año 2020 
y 2021, a efectos de verificar si la multa resulta no confiscatoria. Sin embargo, el 
administrado no atendió el requerimiento de información. Por lo tanto, no se ha 
podido realizar el análisis de no confiscatoriedad. 

 
VI. Conclusiones 

 

En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del 

OEFA, luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas y sus criterios 

objetivos, los principios de razonabilidad, el análisis de tope de multas por 

tipificación de Infracciones; se determinó una sanción de 27.033 UIT por los 

incumplimientos de las infracciones material de análisis, de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
58

           El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
59   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N.º 027-2017-OEFA/CD (…) 

Artículo 12°.- Determinación de las multas (…) 

12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 

el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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Cuadro n.° 24: Resumen de Multas 

Numeral Infracciones Multa 

4.2 Hecho imputado n.° 1 1.912  UIT 

4.3 Hecho imputado n.° 2 1.728  UIT 

4.4 Hecho imputado n.° 3 1.728  UIT 

4.5 Hecho imputado n.° 4 10.221  UIT 

4.6 Hecho imputado n.° 5 0.192  UIT 

4.7 Hecho imputado n.° 6 0.192  UIT 

4.8 Hecho imputado n.° 7 0.885  UIT 

4.9 Hecho imputado n.° 8 10.175  UIT 

Total  27.033 UIT 

          Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 1 
 

Hecho imputado n.° 1 

 
1. Evaluación y encapsulamiento de la zona de mezclado de materia prima-CE 

Descripción 
Unida

d 
Canti
dad 

Precio 
unitario 

 

Factor 
de 

ajuste 
7/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*)  
(U$$) 

8/ 

Personal 1/ días           

Profesional - Supervisor 1 1 S/216.080 1.096 S/236.824 US$ 61.135 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 1 S/123.900 1.160 S/143.724 US$ 37.102 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 1 S/118.000 0.947 S/111.746 US$ 28.847 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 1 S/181.720 0.947 S/172.089 US$ 44.424 

Equipo de protección 
personal  

            

Guante 5/ Par 1 S/10.030 1.136 S/11.394 US$ 2.941 

Respirador con cartuchos 5/ Und 1 S/106.200 1.136 S/120.643 US$ 31.143 

Lente de seguridad 5/ Und 1 S/8.850 1.136 S/10.054 US$ 2.595 

Casco de seguridad 5/ Und 1 S/21.240 1.136 S/24.129 US$ 6.229 

Mameluco 6/ Und 1 S/46.020 1.136 S/52.279 US$ 13.496 

Zapatos punta de acero 6/ Par 1 S/56.640 1.136 S/64.343 US$ 16.610 

Insumos              

Encapsulamiento 6*/ gl 1 S/2,000.000 0.948 S/1,896.000 US$ 489.442 

Total         S/2,843.225 US$ 733.964 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5186.00.  
Nota: 
Profesional, para la obtención del salario por día, se realizó lo siguiente:  
El salario mensual, equivalente a S/ 5186.00., fue dividido entre el número máximo de horas que un trabajador puede 
desarrollar a la semana (48 horas). Asimismo, el valor obtenido fue dividido entre 4, ello al considerar que un mes 
contiene 4 semanas; obteniéndose el salario por hora, equivalente a S/ 27.010. 
Así, una vez determinado el salario por hora, este fue multiplicado por 8 para obtener el salario por día, considerando 8 
horas diarias de trabajo, lo cual ascendió a S/ 216.080 por día. 
Nota: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 
vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo 3) 
3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo 3) 
4/ Cotización N.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 
Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo 3). 
5/ Cotización N.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. (Ver Anexo 3) 
6/ Cotización N.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. (Ver Anexo 3) 
6*/ Resolución Directoral n.° 0834-2023-PRODUCE/DGAAMI 29 de diciembre de 2023. 
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7/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (agosto 2022, IPC= 106.1252830) entre el IPC a 
fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
-- Referencia  6 */: Diciembre 2023, IPC= 111.9704. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
8/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (agosto 2022, TC= 3.873795454545).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
 (*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 2 

 

1. Costo de muestreo – CE1 

Descripción 
Unida

d 
Canti
dad 

Precio 
unitario 

Factor 
de 

ajuste 
8/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

9/ 

Personal 1/ días           

Planificación       

Profesional 1 1 S/. 216.080 1.033 S/. 223.211 US$ 57.391 

Muestreo             

Profesional 2 1 S/. 216.080 1.033 S/. 446.421 US$ 114.782 

Técnico 2 1 S/. 100.960 1.033 S/. 208.583 US$ 53.630 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 2 S/. 123.900 1.093 S/. 270.845 US$ 69.639 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 2 S/. 118.000 0.893 S/. 210.748 US$ 54.187 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/. 181.720 0.893 S/. 324.552 US$ 83.448 

Equipo de protección 
personal  

            

Guante 5/ und 2 S/. 10.030 1.071 S/. 21.484 US$ 5.524 

Respirador con cartuchos 6/ und 2 S/. 106.200 1.071 S/. 227.480 US$ 58.489 

Casco de seguridad 6/ und 2 S/. 21.240 1.071 S/. 45.496 US$ 11.698 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/. 8.850 1.071 S/. 18.957 US$ 4.874 

Mameluco 5/ und 2 S/. 46.020 1.071 S/. 98.575 US$ 25.345 

Zapatos punta de acero 5/ und 2 S/. 56.640 1.071 S/. 121.323 US$ 31.194 

Movilidad 7/            

Alquiler de camioneta días 2 S/. 994.504 0.897 S/. 1,784.140 US$ 458.732 

Total         S/. 4,001.815 US$ 1,028.933 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021. Fecha de consulta: 23 
de abril del 2025 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5186.00.  
b) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Técnicos” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5186.00.  
c) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/  2,423.00. 
Nota: 
Profesional, para la obtención del salario por día, se realizó lo siguiente:  
El salario mensual, equivalente a S/ 5186.00, fue dividido entre el número máximo de horas que un trabajador puede 
desarrollar a la semana (48 horas). Asimismo, el valor obtenido fue dividido entre 4, ello al considerar que un mes 
contiene 4 semanas; obteniéndose el salario por hora, equivalente a S/ 27.010. 
Así, una vez determinado el salario por hora, este fue multiplicado por 8 para obtener el salario por día, considerando 8 
horas diarias de trabajo, lo cual ascendió a S/ 216.080 por día. 
Técnico, para la obtención del salario por día, se realizó lo siguiente:  
El salario mensual, equivalente a S/  2,423.00, fue dividido entre el número máximo de horas que un trabajador puede 
desarrollar a la semana (48 horas). Asimismo, el valor obtenido fue dividido entre 4, ello al considerar que un mes 
contiene 4 semanas; obteniéndose el salario por hora, equivalente a S/ 12.620. 
Así, una vez determinado el salario por hora, este fue multiplicado por 8 para obtener el salario por día, considerando 8 
horas diarias de trabajo, lo cual ascendió a S/ 100.960 por día. 
Nota: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 
vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
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criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. (Ver Anexo 2) 
3/ El costo del Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. (Ver Anexo 2) 
4/ Se tomó como referencia los costos de INTAC Medicina Corporativa. (Ver Anexo 2) 
5/ Cotización N.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. (Ver Anexo 3) 
6/ Cotización N.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. (Ver Anexo 3) 
Nota: Se considera el uso de EPPs sólo para el personal que efectuará el monitoreo en campo (etapa muestreo). 
7/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición 320.1 -Noviembre 2023. Precios al 30 de noviembre de 2023. Se 
incluyó IGV. 
8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Enero 2022, IPC= 100.03732680) entre el IPC a 
fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
Mano de obra: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
EPPs: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
Seguro y certificaciones: 
SCTR: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
CSST: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
EMO: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
Movilidad: Noviembre 2023, IPC= 111.517885. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
9/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Enero 2022, TC= 3.889286).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
 (*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado – CE2 

 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*) 
(US$) 

3/ 

Costo de envío por empresa 
especializada 1/ 

S/. 288.030 0.877 S/. 252.602 US$ 64.948 

Total     S/. 252.602 US$ 64.948 

Fuente: 
1/ Para mayor detalle del costo de envío, ver Anexo 2.  
Nota: Para el costo de envío de muestra se tomó como referencia un cooler de las siguientes dimensiones: 45.7 cm * 
71.6 cm * 38 cm. Peso 7.5 Kg. Link: 
https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-643672830-cooler-coleman-s316-62qt-marine-cruedas-
_JM#position=3&search_layout=stack&type=item&tracking_id=b0de6a32-53ab-47ea-aca7-763737bf8b7a  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Enero 2022, IPC= 100.03732680) entre el IPC a 
fecha de costeo (Noviembre 2024, IPC= 114.051561). El resultado final fue expresado en tres decimales como se 
aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Enero 2022, TC= 3.889286).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
(*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
N.° 
Pun
tos 

N.° 
Rep
orte

s 

Precio 
unitario 

 Costo  
total  

 Factor 
de 

ajuste 2/ 

Valor (*)  
(S/) 

Valor (*) 
(US$)  

3/ 

Emisiones 
atmosféricas 1/ 

           

SO2 1 1 S/. 354.000 S/. 354.000 1.073 S/. 379.842 US$ 97.664 
CO y NOX 1 1 S/. 594.720 S/. 594.720 1.073 S/. 638.135 US$ 164.075 
Ruido 1/               
Ruido ambiental 5 1 S/. 106.200 S/. 531.000 1.073 S/. 569.763 US$ 146.496 
Aire 1/               
PM10 2 1 S/. 59.000 S/. 118.000 1.073 S/. 126.614 US$ 32.555 
SO2 2 1 S/. 53.100 S/. 106.200 1.073 S/. 113.953 US$ 29.299 
CO 2 1 S/. 59.000 S/. 118.000 1.073 S/. 126.614 US$ 32.555 
NO2 2 1 S/. 53.100 S/. 106.200 1.073 S/. 113.953 US$ 29.299 
H2S 2 1 S/. 53.100 S/. 106.200 1.073 S/. 113.953 US$ 29.299 
Parámetros 
meteorológicos 1/ 

              

Parámetros 
meteorológicos 

1 1 S/. 100.300 S/. 100.300 1.073 S/. 107.622 US$ 27.671 

Total       S/. 2,290.449 US$ 588.913 

Fuente: 
1/ Proforma n.° P-20-1703 del 15 de mayo del año 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Se incluyó IGV. 
(Ver Anexo 2). 
1/ Cotización n.° COT MA 0364 00 20 de mayo 2020, elaborada por CERTEMIN  Se incluyó IGV. (Ver Anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Enero 2022, IPC= 100.03732680) entre el IPC a 
fecha de costeo; 
(Septiembre 2023, IPC=112.061363).  
(Mayo 2020, IPC=93.204097335048). 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Enero 2022, TC= 3.889286).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
 (*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 
 

Resumen de Costo Evitado – CE2 

Descripción 
Valor (*) 

(S/) 
Valor (*) 

(US$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio S/. 252.602 US$ 64.948 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 2,290.449 US$ 588.913 

Total S/. 2,543.051 US$ 653.861 

(*) A fecha de  incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Valor (*) 

(S/) 
Valor (*) 

(US$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 4,001.815 US$ 1,028.933 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio 
acreditado – CE2 

S/. 2,543.051 US$ 653.861 

Total S/. 6,544.866 US$ 1,682.794 

(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 3 

 

1. Costo de muestreo – CE1 

Descripción 
Unida

d 
Canti
dad 

Precio 
unitario 

Factor 
de 

ajuste 
8/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*)  
(U$$) 

9/ 

Personal 1/ días           

Planificación       

Profesional 1 1 S/. 216.080 1.088 S/. 235.095 US$ 60.247 

Muestreo             

Profesional 2 1 S/. 216.080 1.088 S/. 470.190 US$ 120.494 

Técnico 2 1 S/. 100.960 1.088 S/. 219.689 US$ 56.299 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 2 S/. 123.900 1.152 S/. 285.466 US$ 73.155 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 2 S/. 118.000 0.941 S/. 222.076 US$ 56.911 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/. 181.720 0.941 S/. 341.997 US$ 87.642 

Equipo de protección 
personal  

            

Guante 5/ und 2 S/. 10.030 1.129 S/. 22.648 US$ 5.804 

Respirador con cartuchos 6/ und 2 S/. 106.200 1.129 S/. 239.800 US$ 61.453 

Casco de seguridad 6/ und 2 S/. 21.240 1.129 S/. 47.960 US$ 12.291 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/. 8.850 1.129 S/. 19.983 US$ 5.121 

Mameluco 5/ und 2 S/. 46.020 1.129 S/. 103.913 US$ 26.629 

Zapatos punta de acero 5/ und 2 S/. 56.640 1.129 S/. 127.893 US$ 32.775 

Movilidad 7/            

Alquiler de camioneta días 2 S/. 994.504 0.945 S/. 1,879.613 US$ 481.682 

Total         S/. 4,216.323 US$ 1,080.503 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021. Fecha de consulta: 23 
de abril del 2025 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5186.00.  
b) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Técnicos” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5186.00.  
c) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/  2,423.00. 
Nota: 
Profesional, para la obtención del salario por día, se realizó lo siguiente:  
El salario mensual, equivalente a S/ 5186.00, fue dividido entre el número máximo de horas que un trabajador puede 
desarrollar a la semana (48 horas). Asimismo, el valor obtenido fue dividido entre 4, ello al considerar que un mes 
contiene 4 semanas; obteniéndose el salario por hora, equivalente a S/ 27.010. 
Así, una vez determinado el salario por hora, este fue multiplicado por 8 para obtener el salario por día, considerando 8 
horas diarias de trabajo, lo cual ascendió a S/ 216.080 por día. 
Técnico, para la obtención del salario por día, se realizó lo siguiente:  
El salario mensual, equivalente a S/  2,423.00, fue dividido entre el número máximo de horas que un trabajador puede 
desarrollar a la semana (48 horas). Asimismo, el valor obtenido fue dividido entre 4, ello al considerar que un mes 
contiene 4 semanas; obteniéndose el salario por hora, equivalente a S/ 12.620. 
Así, una vez determinado el salario por hora, este fue multiplicado por 8 para obtener el salario por día, considerando 8 
horas diarias de trabajo, lo cual ascendió a S/ 100.960 por día. 
Nota: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 
vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 51 de 84 

 

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. (Ver Anexo 2) 
3/ El costo del Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. (Ver Anexo 2) 
4/ Se tomó como referencia los costos de INTAC Medicina Corporativa. (Ver Anexo 2) 
5/ Cotización N.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. (Ver Anexo 3) 
6/ Cotización N.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. (Ver Anexo 3) 
Nota: Se considera el uso de EPPs sólo para el personal que efectuará el monitoreo en campo (etapa muestreo). 
7/ Precio obtenido de la Revista Costos. Edición 320.1 -Noviembre 2023. Precios al 30 de noviembre de 2023. Se 
incluyó IGV. 
8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Julio 2022, IPC= 105.4225970) entre el IPC a 
fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
Mano de obra: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
EPPs: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
Seguro y certificaciones: 
SCTR: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
CSST: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
EMO: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
Movilidad: Noviembre 2023, IPC= 111.517885. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
9/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Julio 2022, TC= 3.902184).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
 (*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio acreditado – CE2 

 
2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio  

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*) 
(US$) 

3/ 

Costo de envío por empresa 
especializada 1/ 

S/. 288.030 0.924 S/. 266.140 US$ 68.203 

Total     S/. 266.140 US$ 68.203 

Fuente: 
1/ Para mayor detalle del costo de envío, ver Anexo 2.  
Nota: Para el costo de envío de muestra se tomó como referencia un cooler de las siguientes dimensiones: 45.7 cm * 
71.6 cm * 38 cm. Peso 7.5 Kg. Link: 
https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-643672830-cooler-coleman-s316-62qt-marine-cruedas-
_JM#position=3&search_layout=stack&type=item&tracking_id=b0de6a32-53ab-47ea-aca7-763737bf8b7a  
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Julio 2022, IPC= 105.4225970) entre el IPC a 
fecha de costeo (Noviembre 2024, IPC= 114.051561). El resultado final fue expresado en tres decimales como se 
aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Julio 2022, TC= 3.902184).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
(*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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2.2. Costo de análisis de muestras 

Parámetro 
N.° 
Pun
tos 

N.° 
Rep
orte

s 

Precio 
unitario 

 Costo  
total  

 Factor 
de 

ajuste 2/ 

Valor (*)  
(S/) 

Valor (*) 
(US$)  

3/ 

Emisiones 
atmosféricas 1/ 

           

SO2 1 1 S/. 354.000 S/. 354.000 1.131 S/. 400.374 US$ 102.603 
CO y NOX 1 1 S/. 594.720 S/. 594.720 1.131 S/. 672.628 US$ 172.372 
Ruido 1/               
Ruido ambiental 5 1 S/. 106.200 S/. 531.000 1.131 S/. 600.561 US$ 153.904 
Aire 1/               
PM10 2 1 S/. 59.000 S/. 118.000 1.131 S/. 133.458 US$ 34.201 
SO2 2 1 S/. 53.100 S/. 106.200 1.131 S/. 120.112 US$ 30.781 
CO 2 1 S/. 59.000 S/. 118.000 1.131 S/. 133.458 US$ 34.201 
NO2 2 1 S/. 53.100 S/. 106.200 1.131 S/. 120.112 US$ 30.781 
H2S 2 1 S/. 53.100 S/. 106.200 1.131 S/. 120.112 US$ 30.781 
Parámetros 
meteorológicos 1/ 

              

Parámetros 
meteorológicos 

1 1 S/. 100.300 S/. 100.300 1.131 S/. 113.439 US$ 29.071 

Total       S/. 2,414.254 US$ 618.695 

Fuente: 
1/ Proforma n.° P-20-1703 del 15 de mayo del año 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L. Se incluyó IGV. 
(Ver Anexo 2). 
1/ Cotización n.° COT MA 0364 00 20 de mayo 2020, elaborada por CERTEMIN  Se incluyó IGV. (Ver Anexo 2). 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Julio 2022, IPC= 105.4225970) entre el IPC a 
fecha de costeo; 
(Septiembre 2023, IPC=112.061363).  
(Mayo 2020, IPC=93.204097335048). 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Julio 2022, TC= 3.902184).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
 (*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 

Resumen de Costo Evitado – CE2 

Descripción 
Valor (*) 

(S/) 
Valor (*) 

(US$) 

2.1. Costo de envío de muestras al laboratorio S/. 266.140 US$ 68.203 

2.2. Costo de análisis de muestras S/. 2,414.254 US$ 618.695 

Total S/. 2,680.394 US$ 686.898 

(*) A fecha de  incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Valor (*) 

(S/) 
Valor (*) 

(US$) 

1. Costo de muestreo – CE1 S/. 4,216.323 US$ 1,080.503 

2. Costo de análisis de muestras en un laboratorio 
acreditado – CE2 

S/. 2,680.394 US$ 686.898 

Total S/. 6,896.717 US$ 1,767.401 

(*) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n.° 4 

 

1. Costo de Elaboración de la Actualización del Plan de Manejo Ambiental (PMA) del 
Diagnóstico Ambiental Preliminar (DAP) - CE 

Descripción 
Precio 

(S/) 
Factor de ajuste 

(Inflación) 2/ 
Monto (*) (S/) 

Monto (*) 
(US$) 3/ 

Elaboración de la Actualización 
del PMA del DAP 1/ 

S/. 15,000.000 0.931 S/. 13,965.000 US$ 3,604.992 

TOTAL       S/. 13,965.000 US$ 3,604.992 

Fuente: 

1/ Costo obtenido de la cotización S/N, elaborada por la empresa Yanapaqui, consultoría e ingeniería S.A.C, de 9 de 
octubre de 2024, el costo incluye IGV. (Ver anexo n.° 3). 

Nota: Se consideró el costo dado que corresponde al mismo sector y rubro. 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) a fecha de incumplimiento (Agosto 2022, IPC=  106.125283) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (Octubre  2024, IPC= 113.944279). El resultado final fue expresado en tres decimales 
como se aprecia en la tabla. 
3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP). Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio a la 
fecha de incumplimiento (Agosto 2022, TC=  3.87380). 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html  

Fecha de consulta: 23 de abril de 2025. 

(*) A fecha de incumplimiento 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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 Hecho imputado n.° 5 

 
1. Costo de la capacitación – CE 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

Precio 
(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*) 
(US$) 

3/ 

Capacitación US$ 100.000 S/. 269.626 1.346 S/. 362.917 US$ 93.312 

Total       S/. 362.917 US$ 93.312 

Fuente: 
1/ Oficio n. º 9227-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI del 29 de diciembre del 2011. (Ver Anexo 3) 
Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal Bancario correspondiente al mes de  diciembre 2021 (TC= 4.036977273 
),consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2020-6/2020-6/ 
Nota: Para obtener el valor de S/ 403.698, se multiplico US$ 100.000 por el TC de diciembre 2021 (TC= 4.036977273). 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Enero  2022, IPC=   100.0372680) entre el IPC a 
fecha de costeo (Diciembre 2021, IPC=100.000). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en 
la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Enero 2022, TC=  3.8892857).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
(*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 

Hecho imputado n.° 6 

 
1. Costo de la capacitación – CE 

Descripción 
Precio 
(US$/.) 

Precio 
(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*) 
(US$) 

3/ 

Capacitación US$ 100.000 S/. 269.626 1.419 S/. 382.599 US$ 98.047 

Total       S/. 362.917 US$ 98.047 

Fuente: 
1/ Oficio n. º 9227-2011-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI del 29 de diciembre del 2011. (Ver Anexo 3) 
Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal Bancario correspondiente al mes de  diciembre 2021 (TC= 4.036977273 
),consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2020-6/2020-6/ 
Nota: Para obtener el valor de S/ 403.698, se multiplico US$ 100.000 por el TC de diciembre 2021 (TC= 4.036977273). 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Julio  2022, IPC=   105.4225970) entre el IPC a fecha 
de costeo (Diciembre 2021, IPC=100.000). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la 
tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Julio 2022, TC=  3.9021842105263).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
(*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 7 

 
1. Costo de la sistematización y envío de información – CE1  

Descripción 
Canti
dad 

Días 
Precio 

asociado (S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*) 
(US$) 

3/ 

Profesional 1 3 S/. 216.080 1.096 S/. 710.471 US$ 183.404 
Alquiler de laptop 1 3 S/. 106.230 0.931 S/. 296.700 US$ 76.592 

Total         S/. 1,007.171 US$ 259.996 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021. Fecha de consulta: 23 
de abril del 2025 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5186.00.  
Nota: 
Profesional, para la obtención del salario por día, se realizó lo siguiente:  
El salario mensual, equivalente a S/ 5186.00, fue dividido entre el número máximo de horas que un trabajador puede 
desarrollar a la semana (48 horas). Asimismo, el valor obtenido fue dividido entre 4, ello al considerar que un mes 
contiene 4 semanas; obteniéndose el salario por hora, equivalente a S/ 27.010. 
Así, una vez determinado el salario por hora, este fue multiplicado por 8 para obtener el salario por día, considerando 8 
horas diarias de trabajo, lo cual ascendió a S/ 216.080 por día. 
Nota: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 
vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Agosto 2022, IPC= 106.1252830) entre el IPC a 
fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: Noviembre 2024, IPC= 114.051561. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2022. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Agosto 2022, TC= 3.8737954545455).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2021-7/2021-7/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
2. Costo de la capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 
(US$) 

Precio 
(S/) 

Factor de 
ajuste  

2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*) 
(US$) 

3/ 

Capacitación  US$ 650.000 S/. 2,255.608 1.142 S/. 2,575.904 US$ 664.956 

Total       S/. 2,575.904 US$ 664.956 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y 
en el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzado por Win Work 
Perú S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA N.º 2020-E01-036926.  (Ver Anexo 2) 
Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal Bancario correspondiente al mes de junio 2020 (TC= 
3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP). 
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2020-6/2020-6/ 
Nota: Para obtener el valor de S/ 2,255.608, se multiplico US$ 650.000 por el TC de junio (TC= 3.47016666666667). 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
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2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (Agosto 2022, IPC= 106.1252830) entre el IPC 
disponible a la fecha de costeo (Junio 2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en dos 
decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (Agosto 2022, TC= 3.8737954545455).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2021-7/2021-7/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Valor (*) 

(S/) 
Valor (*) 
(US$) 

1. Costo de la sistematización y envío de información – CE1 S/. 1,007.171 US$ 259.996 

2. Costo de la capacitación – CE2 S/. 2,575.904 US$ 664.956 

Total S/. 3,583.075 US$ 924.952 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Hecho imputado n. º 8 

 
Medida a realizar para el manejo de emisiones atmosféricas (Implementación de un 
lavador de gases) – CE1 

Descripción Unidad Cantidad 
Precio 

unitario 
(*) 

Factor de 
ajuste 

8/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (**)  
(U$$) 

9/ 

Personal 1/ días           

Supervisor 3 1 S/216.080 1.096 S/710.471 US$ 183.404 

Obreros 3 2 S/41.544 1.096 S/273.193 US$ 70.523 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 3 S/123.900 1.160 S/431.172 US$ 111.305 

Curso de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 3/ 

und 3 S/118.000 0.947 S/335.238 US$ 86.540 

Examen Médico Ocupacional 
4/ 

und 3 S/181.720 0.947 S/516.267 US$ 133.272 

Equipo de protección 
personal  

            

Guante 5/ und 3 S/10.030 1.136 S/34.182 US$ 8.824 

Respirador  con cartuchos 5/ und 3 S/106.200 1.136 S/361.930 US$ 93.430 

Lente de seguridad 5/ und 3 S/8.850 1.136 S/30.161 US$ 7.786 

Casco de seguridad 5/ und 3 S/21.240 1.136 S/72.386 US$ 18.686 

Mameluco 6/ und 3 S/46.020 1.136 S/156.836 US$ 40.486 

Zapatos punta de acero 6/ und 3 S/56.640 1.136 S/193.029 US$ 49.829 

Insumos 7/             

Lavador de gases 
unid 1 

S/. 
5,000.000 

0.976 S/4,880.000 US$ 1,259.746 

Total         S/7,994.865 US$ 2,063.831 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”, 
realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, para el año 2021. Cabe precisar que, para el 
factor de ajuste, se considera el promedio de IPC de los meses de enero a diciembre de 2021.  
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1732256/Nacional.pdf 
a) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesionales científicos e intelectuales” del sector Industria, el cual asciende a S/ 5186.00.  
c) La remuneración equivalente por día es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Ocupaciones elementales” del sector Industria, el cual asciende a S/  997.00. 
Nota: 
Profesional, para la obtención del salario por día, se realizó lo siguiente:  
El salario mensual, equivalente a S/ 5186.00., fue dividido entre el número máximo de horas que un trabajador puede 
desarrollar a la semana (48 horas). Asimismo, el valor obtenido fue dividido entre 4, ello al considerar que un mes 
contiene 4 semanas; obteniéndose el salario por hora, equivalente a S/ 27.010. 
Así, una vez determinado el salario por hora, este fue multiplicado por 8 para obtener el salario por día, considerando 8 
horas diarias de trabajo, lo cual ascendió a S/ 216.080 por día. 
Obreros, para la obtención del salario por día, se realizó lo siguiente:  
El salario mensual, equivalente a S/ 997.00, fue dividido entre el número máximo de horas que un trabajador puede 
desarrollar a la semana (48 horas). Asimismo, el valor obtenido fue dividido entre 4, ello al considerar que un mes 
contiene 4 semanas; obteniéndose el salario por hora, equivalente a S/ 5.193. 
Así, una vez determinado el salario por hora, este fue multiplicado por 8 para obtener el salario por día, considerando 8 
horas diarias de trabajo, lo cual ascendió a S/ 41.544 por día. 
Nota: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 
vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. junio 2019. (Ver Anexo 3) 
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3/ Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L. Se incluyó IGV. (Ver 
Anexo 3) 
4/ Cotización N.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C. de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 
Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. Se incluyó IGV. (Ver Anexo 3). 
5/ Cotización N.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. (Ver Anexo 3) 
6/ Cotización N.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. (Ver Anexo 3) 
7/ Directoral n.° 00025-2023-PRODUCE/DGAAMI , 27 de enero de 2023.Ver anexo n. °3. 
8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (agosto 2022, IPC= 106.1252830) entre el IPC a 
fecha de costeo. A continuación, se detallan los IPC empleados: 
- Referencia 1/: Promedio 2021, IPC= 96.8718808954817. 
- Referencia 2/: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
- Referencia 3/ y 4/: setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
- Referencia 5/ y 6/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
- Referencia 7: enero  2023, IPC= 108.704764. 
El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
9/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2024. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (agosto 2022, TC= 3.873795455).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025 
(*) A fecha de costeo. 
(**) A fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 
2. Medida para el adecuado manejo de material particulado (Encapsulamiento) – CE2 

Descripción 
Precio 

(S/) 

Factor de 
ajuste 

2/ 

Valor (*) 
(S/) 

Valor (*) 
(US$) 

3/ 

Encapsulamiento del almacén de 
insumos 1/ 

S/. 2,000.000 0.948 S/1,896.000 US$ 489.442 

Total     S/1,896.000 US$ 489.442 

Fuente: 
1/ El costo se obtuvo Resolución Directoral n.° 0834-2023-PRODUCE/DGAAMI 29 de diciembre del 2023. 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) de fecha de incumplimiento (agosto 2022, IPC= 106.1252830) entre el IPC a 
fecha de costeo (Diciembre  2023, IPC= 111.9704). El resultado final fue expresado en tres decimales como se aprecia 
en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice Dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2023. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (agosto 2022, TC= 3.873795455).  
Disponible en: 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-1/2025-1/ 
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025.  
(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Valor (*) 

(S/) 
Valor (*) 
(US$) 

1. Implementación de un lavador de gases – CE1 S/7,994.865 US$ 2,063.831 

2. Encapsulamiento del almacén de insumos – CE2 S/1,896.000 US$ 489.442 

Total S/. 9,890.865 US$ 2,553.273 

(*) A fecha de incumplimiento. Cabe mencionar que, para el presente caso, el IPC y el TC empleados en el cálculo 
corresponden al mes de la fecha de incumplimiento. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 
 

 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 59 de 84 

 

Anexo n.° 2 
 

Hecho imputado n.° 1 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones 
(a) 

 
 

(Tabla n.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna.     

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 
  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 
  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. 6% 

6%   Impacto regular. 12% 
  Impacto alto. 18% 
  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 

10% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 
  Recuperable en el mediano plazo. 18% 
  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento.     

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento 
o ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 
  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 0% 

0% 
  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 
mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia 
de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     
  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 8% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 12% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 
efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, radiaciones 
no ionizantes, u otras. 

    

  El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de contaminación. 6% 

6% 

  El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 12% 

  El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 18% 

  El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 24% 

  El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 
dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de la 
sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 
infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 
acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final de 
primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 
CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA     

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 
  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 
conducta infractora. -10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F=(1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  136 % 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 
  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 61 de 84 

 

Hecho imputado n.° 4  
 

Factores para la Graduación de las Sanciones 
(a) 

 

 

(Tabla N.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna.     

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 
  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 
  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. 6% 

12%   Impacto regular. 12% 
  Impacto alto. 18% 
  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 

10% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 
  Recuperable en el mediano plazo. 18% 
  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento.     

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento 
o ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 
  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 0% 

0% 
  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 
mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia 
de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     
  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 8% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 12% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla N.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 
efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, radiaciones 
no ionizantes, u otras. 

    

  El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de contaminación. 6% 

12% 

  El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 12% 

  El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 18% 

  El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 24% 

  El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 
dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de la 
sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 
infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 
acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final de 
primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 
CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA     

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 
  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 
conducta infractora. -10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F=(1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  148 % 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Hecho imputado n.° 8  
 

Factores para la Graduación de las Sanciones 
(a) 

 

 

(Tabla N.° 2) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICACIÓN 

SUBTOTAL 
DAÑO 

POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna.     

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

10% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 
  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 
  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     
  Impacto mínimo. 6% 

12%   Impacto regular. 12% 
  Impacto alto. 18% 
  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     
  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 

10% 
  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     
  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 
  Recuperable en el mediano plazo. 18% 
  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento.     

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento 
o ha afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     
  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 
  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 0% 

60% 
  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es 
mayor en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia 
de pobreza total.  

    

  Incidencia de pobreza total     
  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 8% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 12% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla N.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS CALIFICACIÓN SUBTOTAL 

f3. 
ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 
efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, radiaciones 
no ionizantes, u otras. 

    

  El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de contaminación. 6% 

12% 

  El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 12% 

  El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 18% 

  El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 24% 

  El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 
contaminación. 30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  
Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 
dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de la 
sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  
El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 
infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 
sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 
incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 
acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 
imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final de 
primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

-20% 

f6. ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 
CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA     

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

0% 
  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de la 
conducta infractora. -10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F=(1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  208 % 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 3 

 
(Precios consultados y cotizaciones) 

 
Costo de Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones 

ambientales fiscalizables 

 

 
 Fuente: 
 Empresa: Win Work Consultores (registro OEFA N.° 2020-E01-036926). 
 Fecha de cotización: 1 de junio de año 2020. 
 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables 

 
Fuente: 
Empresa: Win Work Consultores (registro OEFA N.° 2020-E01-036926). 
Fecha de cotización: 1 de junio de año 2020. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

Metodología de la Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 
Empresa: Win Work Consultores (registro OEFA N.° 2020-E01-036926). 
Fecha de cotización: 1 de junio de año 2020. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Temas de la Capacitación sobre cumplimiento de obligaciones ambientales 
fiscalizables 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
Fuente: 
Empresa: Win Work Consultores (registro OEFA N.° 2020-E01-036926). 
Fecha de cotización: 1 de junio de año 2020. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Costos de Remuneración mensual  
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Fuente:  
Cuadro N.° 2, Perú: Remuneración promedio mensual del personal a contratar por principales sectores económicos, 
según grupo ocupacional, 2021 (Soles), del informe “Demanda de Ocupaciones a Nivel Nacional 2021”.  
Elaboración MTPE. 
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Costo de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

 
Fuente: 
Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros 
S.A.A.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: 
Cotización s/n de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: 
Cotización N.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 
Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 
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Fuente: 
Cotización N.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
 
 

 

Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 
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Fuente: 
Cotización N.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Costo de análisis de parámetros 
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Fuente: 
Proforma N.º P-20-1724,1703 y Ceremin  de mayo de 2020, elaborada por Analytical Laboratory E.I.R.L.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

Costo de alquiler de laptop 
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Fuente: Cotización N.°065-2024 
Empresa: ITNETWORK 
Consultado: 19 de setiembre de 2024. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
 

Costo de alquiler de camioneta 

  

 

 

 

 
 
Fuente:  
Empresa: Revista Costos. Suplemento Técnico Revista Costos: Edición Diciembre 2023.  
Ítem: Camioneta 4x2 Pick-Up Doble Cabina, para la movilidad del personal. Tarifa por hora. 
Link de página: https://costosperu.com/ 
Fecha de Cotización: Precios al 30 de noviembre de 2023. (Precio no incl. IGV). 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de envío de muestras 

 
 

Fuente: 
Empresa DHL Express:  
Disponible: https://www.inacal.gob.pe/acreditacion/categoria/acreditados  
Disponible: https://mydhl.express.dhl/pe/es/shipment.html#/rate-and-quote#delivery-options 
Para las dimensiones del paquete de envió de muestras, se tomó como referencia el siguiente ítem: 
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Dimensiones del cooler 

 
 

Fuente: 
Empresa: Plaza vea. 
Disponible en:  
https://www.plazavea.com.pe/cooler-coleman-s316-62qt-marine-c-ruedas-
100767366/p?gad_source=1&gclid=CjwKCAiAgeeqBhBAEiwAoDDhn_538Q65tiIqGMT6zEjDs8Q8pRD2AwphLy4h0BD
wcLJHvoq3XYLEGhoC638QAvD_BwE   
Fecha de consulta: 23 de abril del 2025. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propuesta Técnica-Económica  
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Fuente: 
Propuesta  S/N, elaborada por la empresa Yanapaqui, consultoría e ingeniería S.A.C, La fecha de emisión es setiembre 
de 2024 ,dado que a la fecha de emisión del informe se contaba con información del IPC a dicho mes.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 09840594"
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